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Aceituneros 
(fragmento) 

 
 

Andaluces de Jaén. 
aceituneros altivos, 

decidme en el alma: 
¿quién amamantó los olivos? 

 
Vuestra sangre, vuestra vida, 

no la del explotador 
que se enriqueció en la herida 

generosa del sudor. 
 

No la del terrateniente 
que os sepultó en la pobreza, 

que os pisoteó la frente, 
que os redujo la cabeza. 

 
Árboles que vuestro afán 

consagró al centro del día 
eran principio de un pan 

que sólo el otro comía. 
 

¡Cuántos siglos de aceituna, 
los pies y las manos presos, 

sol a sol y luna a luna, 
pesan sobre vuestros huesos! 

Andaluces de Jaén, 
aceituneros altivos, 
pregunta mi alma: 

¿de quién, de quién son estos olivos? 
 
 

Miguel Hernández 
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Resumen 
 

Introducción: Este trabajo de fin de máster (TFM) analiza el estado de desarrollo del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) de una microempresa 

colombiana de artes gráficas, que aunque sin personal con formación en prevención de 

riesgos laborales (PRL), busca cumplir con sus obligaciones normativas y proteger la salud 

de sus trabajadores. 

Objetivo: Proponer acciones para mejorar la vigilancia de la salud de una microempresa 

editorial en Colombia, considerando su perfil de salud, puestos de trabajo, riesgos laborales 

y la normatividad local aplicable.  

Material y métodos: Se analizó el estado de desarrollo y el cumplimiento normativo 

colombiano del SG-SST para este tipo de microempresa, identificando riesgos prioritarios, 

condiciones de salud prevalentes mediante: revisión documental, entrevista con el personal 

a cargo y la realización de una visita de inspección a las áreas de la empresa para 

caracterizar las condiciones reales de exposición a riesgos laborales de sus trabajadores.  

Resultados: Existen deficiencias en la vigilancia de la salud como: la falta de perfiles de 

puestos de trabajo, la realización de reconocimientos médicos genéricos y un débil control 

de riesgos para las sustancias químicas, el ruido, y los factores psicosociales. 

Recomendaciones: Formación de 50 horas en SST, contratación de un técnico en PRL, 

actualización documental incluyendo la evaluación de riesgos y de perfiles de puestos de 

trabajo, reactivación de comités de seguridad y salud en el trabajo, implementación del SGA, 

mediciones ambientales y en función de los resultados obtenidos valorar la necesidad de 

mejora en ventilación y de reducir el número de compresores, mejorar los reconocimientos 

médicos, aplicar la batería psicosocial y controlar el absentismo.  

Conclusiones: Aunque la microempresa cuenta con un SG-SST, su desarrollo es 

insuficiente, lo que genera incumplimientos normativos. El riesgo más crítico es la 

exposición a sustancias químicas. También se subestiman los riesgos por ruido y el 

psicosocial. El absentismo médico fue bajo y sin relación aparente con los riesgos laborales, 

aunque se reportó un accidente grave. Es esencial un plan de mejora integral, priorizando 

higiene y seguridad industrial, ya que sin esto, pretender optimizar únicamente la vigilancia 

de la salud sería ineficaz e insuficiente. 

 

Palabras clave 
Vigilancia de la salud, industria gráfica, riesgo químico, perfil del puesto, reconocimiento 

médico. 
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Equivalencia terminológica en prevención de riesgos laborales 
española y colombiana 
 
Con el fin de facilitar la comprensión y la interpretación de los lectores, en cuanto a la 
terminología técnica utilizada en este documento, teniendo en cuenta que fue realizado en 
un contexto empresarial colombiano, pero que a su vez se encuentra enmarcado en un 
ámbito académico español, se elaboró un comparativo terminológico de prevención de 
riesgos laborales de uso reconocido en España y en Colombia, que en orden alfabético se 
encuentra en la tabla 1: 
 

Tabla 1. Equivalencia de terminología técnica en prevención de riesgos laborales española y 
colombiana  

España – PRL Colombia – SST Comentarios 

Accidente de trabajo Accidente de trabajo 
Término común en ambos países. 
Cualquier suceso súbito que causa 
lesión durante el trabajo. 

Auriculares de 
protección auditiva y 
tapones de protección 
auditiva 

Protectores auditivos de 
copa y protectores 
auditivos de inserción 

Términos equivalentes que hacen 
referencia a los dispositivos de uso 
personal del trabajador para evitar los 
efectos dañinos del ruido.  

Calificación de 
contingencia laboral 

Calificación de origen de 
enfermedad 

Proceso mediante el cual se determina 
si un padecimiento fue originado o no 
por el trabajo 

Certificado de aptitud 
laboral 

Concepto médico 
ocupacional 

Es el documento que expide el médico 
evaluador al empleador en donde 
consigna los hallazgos de una 
evaluación o reconocimiento médico 
ocupacional 

Comité de seguridad y 
salud en el trabajo / 
delegados de prevención 

Comité paritario de 
seguridad y salud en el 
trabajo (COPASST) 

Representación de los trabajadores en 
los temas relacionados con la SST de 
la empresa. En España, los comités o 
delegados tienen funciones similares, 
regulados en la LPRL. 

Enfermedad profesional Enfermedad profesional 
En España se rige por el listado del RD 
1299/2006. En Colombia por el Decreto 
1477 de 2014. 

Equipos de Protección 
Individual (EPI) 

Elementos de 
Protección Personal 
(EPP) 

Términos equivalentes. Los EPI se 
regulan por el RD 773/1997 en España. 

Ergonómico Biomecánico 

Son equivalentes, pero el término 
biomecánico es más común en 
Colombia a partir de cambios 
normativos desde el 2012, aunque 
todavía se usa también el de 
ergonomía. En España se usa el de 
“ergonomía”. 
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Evaluación de riesgos 
Matriz de peligros y 
riesgos laborales 

Herramienta para identificar, valorar y 
priorizar riesgos laborales. 

Examen inicial de aptitud 
Examen de ingreso o 
preempleo 

Examen médico que se realiza a un 
trabajador al comienzo de su 
contratación. 

Historial médico laboral / 
Informe de vigilancia de 
la salud 

Historia clínica 
ocupacional / 
Condiciones de salud y 
perfil socio demográfico 

Documentos de seguimiento sobre el 
estado de salud de un trabajador. El 
primero de carácter individual y 
reservado, el segundo de carácter 
colectivo y con fines epidemiológicos 

Medidas de protección 
Recomendaciones 
médico laborales 

Indicaciones que emite el médico 
evaluador para proteger la salud del 
trabajador respecto a sus funciones o 
condiciones  

Método FPSICO (INSST) 
Batería de instrumentos 
para factores 
psicosociales 

Son pruebas objetivas que se utilizan 
para medir riesgos psicosociales 
mediante cuestionarios estandarizados. 

Ordenador Computador 

Máquina programable que ejecuta una 
serie de comandos para procesar 
datos, que posee una interacción con el 
usuario mediante dispositivos como 
una pantalla y un teclado, entre otros.    

Pantalla de visualización 
de datos 

Video terminal 

Hace referencia al dispositivo 
(computador / ordenador) que usa un 
trabajador y los riesgos laborales que 
implica ello. 

Perfil del puesto / Mapa 
de requerimientos del 
puesto 

Perfil del puesto de 
trabajo / Profesiograma 

Documento técnico que relaciona 
exigencias del puesto de trabajo y sus 
riesgos laborales con requisitos 
psicofísicos necesarios del trabajador. 

Plan de prevención / 
Formación preventiva 

Actividades de 
promoción y prevención 
en SST 

En ambos países, forman parte de las 
acciones obligatorias del SG-SST o 
SGPRL. 

Puesto de trabajo Cargo 

En Colombia "cargo" hace referencia al 
empleo que desempeña una persona 
dentro de una organización, a sus 
funciones y tareas específicas. En 
cambio, "puesto de trabajo" hace 
referencia al espacio físico o virtual 
donde un trabajador desempeña sus 
funciones. En España el puesto de 
trabajo hace referencia al conjunto de 
funciones y tareas específicas que 
realiza un trabajador. 

Reconocimiento médico 
laboral 

Examen médico 
ocupacional 

Evaluación de aptitud médica que se le 
realiza a un trabajador por diferentes 
motivos. 
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Riesgos psicosociales - 
psicosociología 

Riesgo psicosocial - 
psicosocial 

Término equivalente; incluye carga 
mental, clima organizacional, estrés, 
etc. 

Servicio de prevención 
ajeno / Mutua 
colaboradora con la 
seguridad social 

Administradora de 
riesgos laborales (ARL) 

Las ARL en Colombia combinan 
funciones de aseguramiento y 
asesoría, no así las Mutuas 
colaboradoras 

Sistema de Gestión de 
Prevención de Riesgos 
Laborales (SGPRL) 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) 

Ambos sistemas se basan en el ciclo 
PHVA. En ambos países suele estar 
integrado con la ISO 45001. 

Vigilancia de la salud 
Vigilancia de la salud en 
el trabajo 

En ambos contextos, se refiere a los 
exámenes médicos preventivos, el 
seguimiento médico y la vigilancia 
epidemiológica en el trabajo. 

Vigilancia de la salud 
post ocupacional 

Examen de vigilancia de 
la salud post 
ocupacional 

Examen médico que se realiza a un 
trabajador al finalizar su contratación. 

 

Consideraciones adicionales: 
 
Aunque los conceptos son análogos, la terminología varía levemente por el marco normativo 
y cultural: en Colombia, el lenguaje técnico suele estar centrado en la reglamentación 
ministerial, decretos y resoluciones específicas, mientras que, en España, muchos términos 
se regulan con más detalle técnico a través de normas UNE, reales decretos y las guías del 
INSST. 
 
En el Anexo 2 se encuentra a modo de complemento, una tabla de equivalencia normativa 
en prevención de riesgos laborales española y colombiana. 
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1. Introducción

1.1. Características de la industria gráfica y sus riesgos 

laborales 

La industria gráfica comprende procesos productivos como: el diseño, la impresión offset 

y la impresión digital, el corte, la encuadernación y diversos tipos de acabados. Estos 

procesos implican comúnmente maquinaria como: prensas offset, guillotinas, 

plegadoras, cortadoras, plastificadoras y encuadernadoras, entre otras. Los puestos de 

trabajo típicos de este tipo de industrias son: operadores de las diferentes máquinas 

utilizadas, técnicos de impresión y personal de acabados (1). 

Derivado de estos procesos industriales, los principales riesgos laborales para los 

trabajadores de la industria gráfica son los siguientes: 

- Riesgos por exposición a sustancias químicas: Inhalación o contacto con tintas,

disolventes y adhesivos utilizados en los procesos de impresión gráfica, que pueden

causar enfermedades respiratorias y dermatológicas en su mayoría de tipo irritativo o

sensibilizante.

- Riesgos mecánicos: Lesiones por Atrapamiento, cortes e incluso amputaciones;

derivado con frecuencia del manejo de maquinarias obsoletas, en malas condiciones

de funcionamiento, sin protecciones adecuadas o por un uso inadecuado.

- Riesgo por exposición a ruido: Proveniente de la maquinaria ruidosa utilizada en esta

industria y que puede llegar a producir por exposición prolongada pérdida auditiva y

estrés.

- Riesgo ergonómico: Los trabajadores de la industria gráfica pueden adoptar posturas

inadecuadas durante sus labores y al realizar tareas manuales de acabado de tipo

repetitivo que pueden generar lesiones musculo-esqueléticas principalmente de la

espalda y de los miembros superiores.
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En Colombia, según datos de la Asociación Colombiana de la Comunicación Gráfica 

(Andigraf), en 2018 la industria gráfica representó el 4,92% de la producción bruta de la 

industria manufacturera, con una producción de $12,8 billones de pesos, equivalente al 

1,5% del PIB nacional (2). 

 

La representación empresarial colombiana es característicamente de microempresas, lo 

cual condiciona la problemática de las condiciones laborales de la mayoría de la 

población trabajadora colombiana. Según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

de Colombia, el 95,3% son microempresas de menos de diez trabajadores, siendo 

también el mismo comportamiento de la industria gráfica colombiana, en donde la 

mayoría son pequeñas y micro empresas (3) . 

 

Esto hace que este sector industrial opere hasta en un 50% en la informalidad, lo que 

implica que muchas de estas empresas de artes gráficas no estén registradas 

oficialmente y que sus trabajadores carezcan de acceso a beneficios como la seguridad 

social y el aseguramiento de sus riesgos laborales (4). 

 

En 2021, se reportaron en Colombia por industria manufacturera (que incluye la gráfica), 

88.218 accidentes de trabajo y fallecieron 608 trabajadores: 472 fueron por accidentes 

de trabajo y 136 por enfermedades profesionales. En 2024, se reportaron 521.226 

accidentes de trabajo, con un promedio de 1.428 eventos por día, presentándose 408 

muertes de trabajadores, un promedio de ocho fallecimientos semanales y se calificaron 

un total de 10.429 enfermedades profesionales (5). 

 

En España, la industria gráfica es un sector consolidado dentro de la industria 

manufacturera. Según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), en 2019, el 

sector gráfico estaba compuesto por aproximadamente 15.674 empresas, que 

empleaban a 93.000 personas y generaban una facturación de más de 14.000 millones 

de euros (6). 

La estructura empresarial del sector español está caracterizada por micro y pequeñas 

empresas, lo que ha llevado a este sector empresarial a enfrentar desafíos relacionados 

con la competitividad y la adaptación de nuevas tecnologías, aunque también ha 

fomentado una capacidad de adaptación y especialización en nichos de mercado 

específicos (7). 
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Se registraron durante 2023 en el sector industrial de España (que incluye la industria 

gráfica), 105.848 accidentes de trabajo entre marzo de 2024 y febrero de 2025, con un 

índice de incidencia de 4.406 por cada 100.000 trabajadores (8). 

Respecto a las enfermedades profesionales, en 2022 se produjeron 22.408 partes en 

España, más de la mitad (53,7%) fueron causadas por posturas forzadas y movimientos 

repetitivos (9). 

Con relación a la mortalidad laboral, en 2024 se registraron 796 muertes por el trabajo, 

(10,4% más que el año anterior), 646 durante la jornada laboral y 150 in itinere (10). 

 

Tanto en Colombia como en España, la industria gráfica desempeña un papel importante 

dentro de la industria manufacturera. Sin embargo, mientras que en España el sector 

está compuesto principalmente por pequeñas y medianas empresas formalizadas, en 

Colombia predominan las microempresas con altos niveles de informalidad.  

Esta diferencia en la estructura empresarial y el grado de formalización tiene 

implicaciones significativas para Colombia, en términos de productividad, acceso a 

financiamiento y sobre todo a precarización de condiciones laborales, falta de 

prevención, aseguramiento y compensación ante los riesgos laborales a los que se 

exponen sus trabajadores. 

 

 

1.2. Normativa aplicable en Colombia 

 

El título 4 del capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015 Decreto único reglamentario del 

sector trabajo en Colombia (11) regula las obligaciones y responsables de todos los 

empleadores en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), independientemente 

de la naturaleza o el tamaño de la organización, con el fin de garantizar el cumplimiento 

de los derechos laborales y promover un ambiente laboral seguro y saludable.  

Siendo responsabilidad y obligación de los empleadores, el proteger la SST, a través de 

la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), entendido, como la misma norma define en su artículo 2.2.4.6: “proceso 

lógico y por etapas, basado en la mejora continua, con el objetivo de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos laborales que puedan afectar la seguridad y 

salud en el lugar de trabajo” (11). 

En el artículo 3 del capítulo I de la Resolución 312 de 2019 del Ministerio del Trabajo 

de Colombia (12), se definen los estándares mínimos del SG-SST que las empresas de 
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diez trabajadores o menos y un riesgo laboral I, II o III (según el nivel de riesgo de 

afiliación a la ARL (Administradoras de Riesgos Laborales), definido por el Decreto 723 

de 2013 (13), como se explica en la Tabla 2: 

 

Tabla 2. Clasificación de niveles de riesgos laborales 
Tipo de riesgo 

laboral 
Nivel de riesgo 

laboral 
Ejemplos de industrias con este tipo de nivel de 

riesgo laboral 

Riesgo I Riesgo mínimo 
Financieras, trabajos de oficina, administrativos, centros 
educativos. 

Riesgo II Riesgo leve 
Fabricación de tapetes, tejidos, confecciones, almacenes 
por departamentos, algunas labores agrícolas. 

Riesgo III Riesgo moderado 
Fabricación de agujas, colchones, artículos de cuero, 
artes gráficas. 

Riesgo IV Riesgo alto 
Fabricación de aceites, cervezas, vidrios, procesos 
galvanizados, transporte, servicios de vigilancia. 

Riesgo V Riesgo máximo 
Areneras, manejo de asbesto, bomberos, explosivos, 
construcción, petróleo, emergía eléctrica 

 

 

Las empresas con diez trabajadores o menos y un riesgo laboral I, II o III, como lo es la 

microempresa editorial objeto de este estudio, deben cumplir con el fin de proteger la 

seguridad y la salud de sus trabajadores con los siguientes estándares de calidad en 

SST: 

 

- Contar con una persona con formación y experiencia en SST para el diseño de su 

SG-SST. 

- Estar afiliado al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales. 

- Contar con un programa o con actividades de capacitación en promoción y 

prevención que incluya lo referente a los peligros y los riesgos laborales prioritarios, 

las medidas de prevención y control. 

- Tener un plan anual de trabajo para su SG-SST que cuente mínimo con: objetivos, 

metas, responsabilidades, recursos y un cronograma anual. 

- Realizar las Reconocimientos médicos ocupacionales de acuerdo con los peligros y 

los riesgos laborales a los cuales se encuentran expuestos sus trabajadores. 

- Realizar la identificación de los peligros, la evaluación y la valoración de los riesgos 

laborales con el acompañamiento de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 

- Ejecutar actividades de prevención y control de peligros y riesgos laborales con base 

en el resultado de la identificación de peligros, la evaluación y la valoración de dichos 

riesgos. 

El Decreto 1477 de 2014 “Tabla de Enfermedades profesionales en Colombia” (14), 

modificado por el Decreto 676 de 2020 (15), indica que, entre los agentes físicos, la 
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exposición a ruido de origen laboral se encuentra en industrias como la gráfica por el 

trabajo en imprenta rotativa, con compresores y todo aquello que implica la exposición a 

intensidad de presión sonora superior al valor límite permisible de acuerdo con la jornada 

laboral. 

De acuerdo con ello, se pueden llegar a generar las siguientes enfermedades 

profesionales por exposición a ruido en el trabajo, (se incluye el código de cada 

enfermedad de acuerdo con la Clasificación Internacional de Enfermedades décima 

revisión, CIE-10 (16): 

 

- Pérdida de la audición provocada por el ruido (H83.3) 

- Otras percepciones auditivas anormales: alteraciones temporales del umbral 

auditivo, compromiso de la discriminación auditiva e hipoacusia (H93.2) 

- Hipertensión arterial (I10) 

- Síndrome de ruptura traumática del tímpano por el ruido (S09.2) 

 

Asimismo, en esta misma la tabla de enfermedades profesionales, para el riesgo por 

exposición a químicos detalla como industrias de riesgo a las de impresión, por la exposición 

de plomo y sus compuestos tóxicos, los cuales pueden llegar a producir las siguientes 

enfermedades profesionales: 

 

- Otras anemias debidas a trastornos enzimáticos (D55.8) 

- Anemia sideroblástica secundaria a toxinas (D62.2) 

- Hipotiroidismo ocasionado por sustancias exógenas (E03.2) 

- Otros trastornos mentales derivados de lesión y disfunción cerebral y de enfermedad 

física (F06) 

- Polineuropatía debida a otros agentes tóxicos (G62.2) 

- Encefalopatía tóxica (G92) 

- Hipertensión arterial (I10) 

- Arritmias cardíacas (I49) 

- Cólico del plomo (K59.8) 

- Gota inducida por el plomo (M10.1) 

- Nefropatía túbulo intersticial inducida por metales pesados (N14.3) 

- Insuficiencia renal crónica (N18) 

- Infertilidad masculina (N46) 

- Efectos tóxicos agudos (T56.0) 
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- Neoplasia maligna de vejiga (C67)  

- Neoplasia maligna de bronquios y pulmón (C34) 

 

Al encontrarse que el ruido y la exposición a químicos son los riesgos laborales más 

relevantes en la industria gráfica y que pueden llegar a producir enfermedad profesional, se 

debe priorizar su vigilancia e intervención con el fin de mitigar los daños para la salud de sus 

trabajadores.  

No obstante, también se deben tener en cuenta otros riesgos laborales que se manifiestan 

en este sector industrial como lo son el riesgo ergonómico y el riesgo psicosocial. 

 

Dada la presencia de estos riesgos laborales en este tipo de empresas de artes gráficas, se 

tener en cuenta, como mínimo, lo siguiente: 

Lo establecido por la Resolución 2844 de 2007 del Ministerio de la Protección Social de 

Colombia (17), actualizada por la Resolución 1013 de 2008 del Ministerio de la 

Protección Social de Colombia, por la cual se adoptan las Guías de atención integral 

en SST basadas en la evidencia emitidas por el Ministerio del Trabajo (18) y de estas 

guías, lo contemplado en las siguientes: 

 

- Guía para la prevención de la hipoacusia neuro sensorial inducida por ruido en el 

trabajo (19) 

 

- Guía para la implementación del Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA) en lugares de trabajo 

(20)  

 

- Guías de atención integral de salud ocupacional basadas en la evidencia para 

trabajadores expuestos a benceno y sus derivados (21) 

 

- Guía de atención integral de salud ocupacional basada en la evidencia para 

desordenes musculoesqueléticos relacionados con movimientos repetitivos de 

miembros superiores (22)  

 

- Guía de atención integral de salud ocupacional basada en la evidencia para dolor 

lumbar inespecífico y enfermedad discal (23) 
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- Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial y la 

Guía técnica general para la promoción, prevención e intervención de los factores 

psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos 

específicos (24), definida en la Resolución 2764 de 2022 Ministerio del Trabajo de 

Colombia (24) 

 

Así mismo, la Ley 9 del 1979 del Congreso de Colombia (25), en su título VII establece las 

normas tendientes para preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus 

ocupaciones y, en ese orden, instaura la vigilancia y control epidemiológico, las medidas 

para la prevención y el control de enfermedades transmisibles y otras condiciones de salud 

que puedan afectar a la población. 

 

De igual forma, el Decreto 3518 de 2006 del Ministerio de la Protección Social de 

Colombia (26), establece la creación y reglamentación del Sistema de Vigilancia en 

Salud Pública (SIVIGILA) en Colombia y la Resolución 1072 de 2015 del Ministerio de 

Trabajo de Colombia (11), señala que, “el empleador debe monitorear los efectos de la 

exposición a los peligros y riesgos laborales a los que expone a sus trabajadores, mediante 

la realización de los exámenes: inicial, periódicos y de vigilancia post ocupacional, así como 

exámenes complementarios, como insumos para la vigilancia de la salud en el trabajo y a 

través de ella se promueva la salud y el bienestar físico, mental y social de sus empleados”. 

 

Dichos exámenes médico-laborales y el tratamiento que se le debe dar a sus historias 

clínicas están regulados por la Resolución 1843 de 2025 del Ministerio de la Protección 

Social (27). 

 

Para lograr el cometido de contar con datos relevantes, confiables y adecuados, 

provenientes de los reconocimientos médicos que se le realicen al personal en sus 

diferentes momentos de vinculación laboral, siendo estas valoraciones una entrada de 

información para el sistema de vigilancia de la salud de los trabajadores, es necesario que lo 

realizado en ellos sea acorde, relevante, justo y necesario respecto a la realidad de la 

exposición de los riesgos laborales que por puesto de trabajo se tenga en la empresa. 

Por tal motivo es indispensable contar con el perfil del puesto de trabajo o 

profesiograma: “documento que describe las funciones, responsabilidades, habilidades, 

competencias y requisitos físicos, mentales y técnicos que debe cumplir una persona para 

desempeñar un puesto de trabajo, también contempla los riesgos laborales asociados a las 
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tareas asignadas, así como las medidas preventivas necesarias para garantizar la salud y 

seguridad del trabajador, este perfil es fundamental para orientar las Reconocimientos 

médicos ocupacionales” (27)  

Como documento médico laboral, es el que determina las condiciones psicofísicas que se 

deben tener en cuenta de un trabajador, durante la realización de sus reconocimientos 

médicos laborales, con relación a los riesgos laborales propios del puesto de trabajo o 

presentes en el sitio de trabajo: 

 

- A los que se va a empezar exponer (examen de inicio) 

- Como medida de evaluación periódica para detectar precozmente los posibles efectos 

nocivos de dichos riesgos laborales sobre su salud (examen periódico) 

- De salud al momento de desvincularse laboralmente, respecto a la exposición a riesgos 

laborales a la que estuvo expuesto durante el tiempo contratado (vigilancia de la salud 

post ocupacional). 

  

Para contar con dichos parámetros de reconocimiento médico laboral, es igualmente 

imprescindible tener definidas en detalle las pruebas complementarias (test de screening) 

que se deben realizar en cada puesto de trabajo y para cada tipo de evaluación médica 

laboral: 

 

- Examen optométrico 

- Examen audiométrico 

- Pruebas respiratorias  

- Pruebas de laboratorio clínico 

- Encuestas de síntomas y otras pruebas  

 

Todas las anteriores permiten establecer de manera objetiva alertas tempranas ante 

posibles alteraciones psicofísicas en el trabajador que pudiesen llegar a estar asociadas a 

la exposición laboral a la que ha estado sometido. 

 

De acuerdo con lo establecido anteriormente, para el diseño y la planificación de una debida 

vigilancia de la salud en cualquier empresa y para que, a partir de ella, se pueda cumplir con 

las acciones de prevención primaria que para cada puesto de trabajo por obligación legal 

tiene el empleador para sus empleados, se requiere como mínimo, contar con la siguiente 

información:  
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- Perfil sociodemográfico y de las condiciones de la salud de los trabajadores 

- Casuística del absentismo por causas médicas  

- Comportamiento de la accidentalidad y la enfermedad profesional en la empresa 

- Evidencia de las acciones de intervención para reducir los efectos dañinos de los 

riesgos laborales presentes en los puestos de trabajo. 

 

 

1.3. Normativa aplicable en España 

 

La Ley 31/1995 (28) establece la obligación empresarial de integrar la actividad preventiva 

en el sistema general de gestión de la empresa, independientemente del tamaño de la 

empresa o su actividad, debiendo garantizar un entorno laboral seguro mediante la 

implantación de una adecuada organización preventiva basada en el principio de mejora 

continua.  

Esto mediante la adopción de un plan de prevención que incluya: la evaluación de riesgos 

laborales, la planificación de la actividad preventiva, la información y formación a los 

trabajadores, la vigilancia de la salud y la dotación de los medios necesarios. 

El Reglamento de los servicios de prevención (RD 39/1997) (29) concreta los requisitos 

que deben cumplir los servicios de prevención internos y externos, así como la formación de 

los técnicos que los componen. 

La evaluación de riesgos constituye el punto de partida del sistema preventivo, tal como 

recoge el artículo 16 de la Ley 31/1995 (28) y el artículo 3 del RD 39/1997 (29), que 

establecen el deber de contemplar todos los factores presentes en el entorno laboral que 

puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluyendo los siguientes agentes: físicos, 

químicos, biológicos, condiciones ergonómicas, organizativas y psicosociales.  

Estas evaluaciones deben actualizarse cuando cambien las condiciones de trabajo, tras la 

detección de daños a la salud, o periódicamente según criterios técnicos. 

Particularmente, en entornos industriales como el gráfico, deben priorizarse los riesgos 

relacionados con exposiciones a ruido y a agentes químicos:  

Acerca del ruido, el Real Decreto 286/2006 (30) regula las disposiciones mínimas para la 

protección de los trabajadores frente al ruido, estableciendo valores límite de exposición por 
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jornada laboral, obligando a evaluar la exposición sonora, implementar medidas preventivas 

y realizar vigilancias sanitarias específicas, como audiometrías, para los trabajadores 

expuestos. 

Respecto a la exposición a agentes químicos, el Real Decreto 374/2001 (31) regula la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con agentes químicos durante 

el trabajo, debiéndose identificar todas las sustancias utilizadas, clasificar sus riesgos según 

el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP) (32), adoptar medidas preventivas y de 

protección.  

Para esto se cuenta con herramientas como las ofrecidas por el Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), como la Guía para la evaluación y prevención de 

los riesgos relacionados con agentes químicos y la base de datos sobre valores límite 

ambientales (VLA). 

En cuanto al riesgo ergonómico y musculoesquelético, el RD 487/1997 (33) regula los 

riesgos derivados de la manipulación manual de cargas y el RD 488/1997 (34) sobre el 

trabajo con pantallas de visualización.  

Se deben analizar tareas repetitivas, posturas forzadas, diseño del puesto de trabajo y carga 

física, promoviendo mejoras ergonómicas y organizativas, para lo que el INSST dispone de 

NTPs (Notas Técnicas de Prevención) y de herramientas de evaluación como OCRA, MAPO 

y listas de chequeo ergonómicas. 

Con referencia al riesgo psicosocial, la Guía Técnica del INSHT sobre riesgos psicosociales, 

y la metodología FPSICO desarrollada por el INSST, ofrecen orientaciones para su 

evaluación.  

Estos riesgos comprenden: el estrés laboral, la carga mental, las relaciones interpersonales 

y la organización del trabajo, entre otras. Este tipo de evaluación debe realizarse con 

metodologías validadas y por personal técnico competente, implementando medidas 

organizativas, formativas y de apoyo psicosocial en función de los resultados. 

En cuanto a la vigilancia de la salud, el RD 843/2011 (35) y el artículo 22 de la Ley 31/1995 

(28) determinan que debe ser específica, planificada y proporcional a los riesgos, 

garantizando la confidencialidad médica.  

Se deben realizar exámenes de salud iniciales, periódicos y tras ausencias prolongadas, con 

pruebas complementarias como: audiometrías, espirometrías y analíticas según los factores 
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de riesgo identificados. La información médica se integrará en el sistema de información 

para la vigilancia de la salud colectiva y la planificación preventiva. 

Los resultados de la vigilancia médica obtenidos deben correlacionarse con el perfil del 

puesto de trabajo o "profesiograma", definido en base a los requisitos físicos, cognitivos y 

técnicos de la tarea, relacionándolos con sus riesgos asociados, lo cual resulta esencial para 

adaptar las condiciones de trabajo a la situación del trabajador, garantizar el ajuste 

psicofísico y prevenir patologías. 

En el contexto de la protección de datos, la vigilancia de la salud debe regirse por la Ley 

orgánica 3/2018 (36) de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales 

y el Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 (37), donde solo el 

personal médico podrá acceder al historial clínico y el empresario solo podrá conocer la 

aptitud laboral. 

Finalmente, para las pequeñas empresas, la normativa española permite adaptar el modelo 

preventivo, según señala el RD 39/1997 (29) así: las empresas de hasta diez trabajadores 

pueden asumir la prevención directamente por el empresario si dispone de formación 

preventiva adecuada y el sector no presenta riesgos especiales.  

No obstante, deben cumplir con todos los elementos del plan de prevención: evaluación de 

riesgos, planificación preventiva, formación, vigilancia de la salud, plan de emergencias y 

demás. 

La normativa española establece también mecanismos de coordinación de actividades 

empresariales (RD 171/2004) (38) y registros y documentación obligatoria de la actividad 

preventiva como: el documento de evaluación de riesgos, planificación preventiva, memoria 

anual, registros de formación, actas del comité de seguridad y salud.   
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Justificación 
 

La empresa editorial objeto de este estudio, es una microempresa familiar bogotana 

constituida en 2001, que ofrece productos relacionados con la comunicación y la publicidad 

impresa. Esta empresa, durante los últimos cinco años ha enfrentado varios desafíos para 

lograr mantenerse en el mercado editorial colombiano; como lo fueron, la pandemia 

producida por el virus del COVID-19, la desaceleración económica subsecuente y la 

competencia propia de este sector industrial.  

 

A pesar de lo anterior, ha logrado mantenerse en funcionamiento ampliando su portafolio de 

servicios al incluir la elaboración de productos editoriales propios y no solamente de artes 

gráficas. Lo que ha implicado para la empresa hacer ajustes importantes en diferentes 

aspectos, entre ellos, lo referente a la prevención de riesgos laborales (PRL) y por 

consiguiente la actualización de su sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

(SG-SST).  

 

En este tipo de pequeñas empresas no se cuenta de manera habitual con personal con 

formación específica en PRL, ni de dedicación exclusiva al desarrollo y al mantenimiento de 

su SG-SST.  Los temas relacionados con medicina preventiva y del trabajo tienden a estar 

desactualizados con respecto a los requerimientos de promoción, prevención, vigilancia y 

control sobre su recurso humano, frente a las nuevas características que sus puestos de 

trabajo han llegado a presentar. 

 

Por tal motivo se encontró la necesidad de evaluar y analizar de manera técnica, el estado 

actual de desarrollo del componente de la vigilancia de la salud de esta empresa y en 

general del estado de desarrollo y cumplimiento normativo de su SG-SST, con el fin de 

establecer una propuesta de optimización para estos temas, que procure la mejora de las 

condiciones laborales, de seguridad y de protección de sus trabajadores. 
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2. Objetivos 
 

2.1. Objetivo general 

 

Elaborar una propuesta de acciones de mejora de la vigilancia de la salud de los 

trabajadores de una microempresa del sector editorial en Colombia, a partir de: las 

características de salud de su población trabajadora y de sus puestos de trabajo, la 

caracterización de sus riesgos laborales más relevantes y las acciones de intervención por 

parte de la empresa para reducir sus efectos dañinos, de acuerdo con la normatividad en 

prevención de riesgos laborales vigente en Colombia. 

 

2.2. Objetivos específicos 

 

2.2.1. Analizar el absentismo por causas médicas y la siniestralidad laboral durante 

los dos últimos años, con el fin de identificar: tendencias, causas más 

frecuentes y posibles correlaciones con los riesgos laborales. 

 

2.2.2. Caracterizar los riesgos laborales prioritarios a los que se exponen los 

trabajadores, con enfoque en los factores de riesgo: químico, ruido y 

ergonómico, a partir de la información técnica recopilada. 

 

2.2.3. Determinar el estado de desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) y en particular del componente de vigilancia de la 

salud. 

 
2.2.4. Formular una propuesta de recomendaciones para la optimización del SG-

SST de la empresa y en particular para la vigilancia de la salud de sus 

trabajadores, a partir de los hallazgos encontrados.  
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3. Material y métodos 

 
La metodología utilizada en este este trabajo de fin de máster (TFM) para establecer el 

estado de desarrollo de su SG-SST y de su componente de vigilancia de salud de los 

trabajadores comprendió la realización de: reuniones con parte del personal de la empresa, 

la visita a sus instalaciones y la revisión de la documentación aportada por el empleador. A 

continuación se describe lo realizado en cada una de ellas: 

 

3.1. Primera reunión 

 

Se concertó y realizó una reunión en las instalaciones de la empresa con la coordinadora 

editorial, que es la persona de la empresa que en la actualidad cuenta con formación de 50 

horas en Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se le explicó la intención y 

los alcances académicos de la realización de este TFM y que el área del conocimiento 

escogido dentro del campo de la PRL es la vigilancia de la salud de los trabajadores. 

 

 Posterior a ello, se indagó acerca del estado del desarrollo del SG-SST de la empresa, en 

sus diferentes componentes y, sobre todo, en lo referente al de medicina preventiva y del 

trabajo. Se recabó información acerca de la población trabajadora actual y su estado de 

salud en general, la casuística por siniestralidad laboral en la compañía, así como por la 

vigilancia epidemiológica laboral que se estuviese llevando a cabo actualmente. 

 

A partir de lo relatado con la representante de la empresa, se acordó realizar la revisión de 

los siguientes documentos para establecer una propuesta de intervención: 

 

a) Matriz de evaluación de riesgos de la empresa 

b) Matriz legal 

c) Últimos certificados de aptitud laboral 

d) Relación de incapacidades médicas 

e) Manual de riesgos laborales 

f) Organigrama 

g) Reglamento de higiene y seguridad industrial 

 

3.2. Revisión documental 
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Después de la primera reunión en la empresa, se realizó una primera lectura general de la 

documentación recibida por parte de la empresa sobre la prevención de riesgos laborales. A 

partir de ahí se encontraron unos hallazgos iniciales que permitieron enfocar el posible tema 

a intervenir con esta investigación y que, a la vez, generaron nuevas inquietudes sobre 

ampliar y precisar la información enfocada en las etapas del proceso productivo de la 

compañía. Se acordó realizar una segunda reunión en la empresa, con el encargado del 

SG-SST de la empresa. 

 

3.3. Segunda reunión 

 

Se realizó una segunda reunión con el encargado del SG-SST de la empresa, con el 

objetivo de explicar de forma más detallada las pretensiones y el alcance del desarrollo del 

proyecto de investigación aplicado a la empresa, además se trataron los siguientes temas: 

 

a) Áreas de la compañía 

b) Descripción de los productos ofrecidos 

c) Fases del proceso productivo 

d) Asignación de funciones para la elaboración de los productos 

e) Personal con condiciones de salud 

f) Avances y estado general del SG-SST 

g) Riesgos laborales presentes y gestión para su reducción 

 

A partir de lo expuesto durante esta reunión, se procedió a programar la realización de una 

visita de reconocimiento de las áreas administrativas y operativas de la empresa, con el fin 

de corroborar visualmente lo documentalmente revisado, identificar las condiciones de los 

puestos de trabajo, recopilar información relacionada con los riesgos laborales presentes, y 

tomar registros visuales. 

 

3.4. Visita de inspección 

 

Se realizó un recorrido de reconocimiento por las áreas administrativas y productivas de la 

empresa en compañía del encargado del SG-SST, correlacionando y corroborando los datos 

obtenidos en la documentación revisada, haciendo hincapié en los aspectos relacionados 

con la exposición a riesgos laborales y los puestos de trabajo.   
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4. Resultados 

 

A continuación se describen los hallazgos obtenidos a partir de la información recolectada 
durante las entrevistas, la visita y la revisión documental realizadas.  

 

4.1. Generalidades de la empresa 

 

Es importante comprender el contexto de la empresa, tanto en lo que concierne a sus 

características, su recurso humano, los productos que ofrecen y como los producen. 

Por lo que antes de tratar los aspectos específicos relacionados con la PRL, se describirán 

estos temas generales en el siguiente numeral y a continuación se describirá cada uno de 

los cuatro grandes temas objeto de este estudio:  

 

4.1.1. La empresa y su recurso humano 
 

La empresa editorial fue constituida hace 24 años, cuenta con una sola sede ubicada en la 

ciudad de Bogotá, en un sector residencial mixto; el local que ocupa la empresa es propio y 

consta de una sola entrada principal, dos plantas, el acceso al segundo nivel se hace a 

través de escaleras convencionales, su construcción originalmente fue destinada para 

vivienda y se ha ido adaptando para su uso, de acuerdo con las necesidades que ha ido 

requiriendo la empresa. 

 

Su plantilla está conformada por ocho trabajadores, de los cuales tres guardan algún grado 

de consanguinidad con el propietario. El mayor porcentaje de empleados se encuentran en 

puesto de trabajos de tipo operativo en el área de producción y se encargan de realizar 

múltiples tareas, de acuerdo con los pedidos de sus clientes, bajo la planificación y la 

supervisión del gerente de la empresa, quien, a su vez, ejerce como jefe de producción. 

Esta misma duplicidad de roles también se presenta en puesto de trabajos administrativos y 

operativos.  

Esto, por un lado, facilita que un mismo empleado esté en capacidad de realizar diversos 

tipos de labores, cubriendo las necesidades de la empresa y representando una significativa 

versatilidad en su recurso humano y una reducción de costos de mano de obra; pero, por el 
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otro lado, llega a representar un potencial aumento en la pluralidad de riesgos laborales a 

los que se llega a exponer durante su jornada de trabajo habitual.  

Por todo lo anteriormente expuesto, aunque hay unos puestos de trabajos definidos, se 

debe precisar muy bien los riesgos laborales a los que se llega a exponer cuando ejecuta 

actividades de otros roles laborales diferentes al de su propio puesto de trabajo.  

 

Los actuales puestos de trabajo de la empresa son los siguientes: 

a) Gerente 

b) Coordinador editorial 

c) Jefe de producción 

d) Secretaria general 

e) Secretario auxiliar contable 

f) Diseñador gráfico – web máster 

g) Diseñador gráfico – ilustrador 

h) Prensista 

i) Auxiliar de encuadernación 

 

A continuación, se ilustra el organigrama general de la empresa en la figura 1: 

 

 

Figura 1. Organigrama de la compañía 
 

 

4.1.2. Productos ofrecidos y líneas de producción 

 

La empresa editorial comercializa dos tipos de productos y servicios: la prestación de 

servicios a terceros y la elaboración de productos propios.  
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a) Prestación de servicios a terceros 

 

Como es frecuente en este tipo de industria, muchas de estas pequeñas empresas de 

impresión realizan la mayoría de los procesos que requieren los productos que han sido 

encargados por sus clientes, pero no todos; y así esta editorial presta servicios de plegado, 

costura y pegado con adhesivo termofusible (hot melt) a otras empresas homólogas, 

recibiendo productos parcialmente terminados, para realizarles procesos específicos en 

máquinas especialmente diseñadas para tal fin con las que cuenta la empresa.  

 

En primera instancia, la empresa cliente homóloga solicita a la coordinadora editorial, vía 

correo electrónico, la cotización para la prestación de alguno de estos tres servicios, la cual 

es presentada y aprobada por el gerente.  

A continuación, por esta misma vía se da respuesta al cliente y, una vez aprobada por éste, 

el jefe de producción procede a definir el plan de trabajo y las áreas que intervendrán para 

atender el pedido, así como la asignación del personal para ello.   

De ser necesario, también realiza la contratación de personal extra, que de manera temporal 

y para ese pedido se pudiese llegar a necesitar vincular con el fin de cumplir las metas de 

producción fijadas.  

La empresa cliente se encarga del envío de los productos parcialmente terminados hasta las 

instalaciones de la editorial y una se vez terminada la prestación del servicio contratado, se 

coordina para ser recogidos directamente por la empresa cliente o por un servicio de 

transporte de mercancías.  

Por último, las áreas de facturación y contabilidad se encargan de las actividades de cobro y 

demás trámites contables.  

 

b) Elaboración de productos propios 

 

Este segundo caso, hace referencia a la elaboración completa de un producto editorial por 

parte de la empresa.  

El proceso se inicia de la misma manera que en el caso anterior: solicitud del cliente a las 

áreas comerciales de la compañía, revisión y aprobación de la cotización por parte de la 

Gerencia y respuesta al cliente.  

En caso de ser favorable, se procede a definir el plan de trabajo, los recursos humanos, 

equipos y materiales necesarios para cumplir con el requerimiento.  
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La diferencia radica en que la línea de producción se amplía y diversifica, de acuerdo con 

las especificaciones del producto a elaborar, como lo son todas o varias de las siguientes 

fases del proceso: diseño, tipo de impresión, plegado, costura, hot melt, corte, plastificado, 

encuadernación o perforado y argollado, estampado, bisagra o cajo, hasta el empaquetado, 

embalaje y envío del producto terminado al cliente.  

Implica planificación para la utilización de múltiples máquinas, herramientas y equipos 

específicos para cada una de estas tareas y, así mismo, una organización para la 

adquisición y uso de las materias primas y demás productos necesarios, por parte de los 

empleados a quienes se les asignen las tareas a desarrollar, de acuerdo con sus 

habilidades y destrezas.  

Al igual que en el caso anterior, puede llegar a incluir la vinculación temporal de más 

trabajadores fuera de los empleados de base para lograr cumplir con el pedido recibido. 

 

El proceso productivo general con sus fases, incluyendo tanto la prestación de servicios a 

terceros, como la elaboración de productos propios por la compañía se detalla en la figura 2: 

 

 

Figura 2. Fases de los procesos productivos 

 

 

Empaque y embalaje
Alistamiento de producto terminado Envío del producto terminado

Tipos de acabado (requerimientos)
Prensado Bisagra o cajo Despunte Estampado

Procesos de plegado, plastificado y corte (requerimientos)
Plegado Plastificado Corte

Procesos de pegado o cosido (tipos)
Hot melt Cosido en caballete Cosido recto Anillado

Procesos de impresión (tipos)
Offset Digital

Requerimientos editoriales (tipos)
Diseño gráfico Ilustración

Se aprueba la solicitud
Se establecen requerimientos editoriales Se establecen requerimientos de producción

Solicitud de cotización
El área comercial toma el pedido La gerencia evalua la cotización
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4.2. Absentismo por causas médicas, siniestralidad laboral y 
condiciones de salud de los trabajadores 

 

4.2.1. Absentismo por causas médicas y siniestralidad 

 

Con el fin de determinar las características del absentismo por causas médicas, el de los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales diagnosticadas en la empresa, se 

revisó la documentación recibida: incapacidades médicas reportadas por los trabajadores 

durante los años 2023 y 2024, encontrándose el comportamiento que a continuación se 

presenta presentado en las figuras 3 a 9: 

 

 

Figura 3. Distribución del absentismo médico por género 
 

 

 

Figura 4. Distribución del absentismo médico por grupos etarios 
 

 

 

Figura 5. Distribución del absentismo médico según su origen 
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Figura 6. Distribución de las incapacidades expedidas según su duración 
 

 

 

Figura 7. Distribución de absentismo según la causa de la enfermedad 
 

 

 

Figura 8. Distribución de los días de incapacidad según el origen del evento 
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Figura 9. Distribución de la duración de la incapacidad según la causa de la enfermedad 
 

 

De los datos obtenidos en las siguientes gráficas se encontró lo siguiente: 

 

a) El 91% de las incapacidades del periodo analizado fueron generadas por eventos de 

origen común y el 9% restante fue causado por un accidente de trabajo calificado como 

grave (compromiso óseo de un dedo de una extremidad superior). 

 

b) El total de días perdidos durante el período analizado fue de 86: siendo por enfermedad 

común 46 días y por accidente de trabajo 40 días. 

 

c) El 55% de los días incapacitados fueron hombres y el restante 45% mujeres. 

 

d) El mayor porcentaje de incapacidades por grupo etario (55%) se presentó en 

trabajadores con edades entre los 35 y los 45 años. Un 27% en trabajadores con 

edades entre 25 y 35 años y el restante 18% fueron trabajadores mayores a 45 años. 
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e) La incapacidad de mayor duración correspondió a la derivada del accidente de trabajo 

ocurrida en 2023, que en su totalidad fue de 40 días y, en segundo lugar, se presentó 

una incapacidad de 30 días por causa osteomuscular. El restante 82% de los casos 

tuvo una distribución por duración así: 64% de incapacidades con una duración de uno 

o dos días (la más frecuente) y un 18% de incapacidades que tuvieron una duración 

entre tres y siete días. 

  

f) Agrupando las causas de las incapacidades por grupos de enfermedad (grupos 

mórbidos de acuerdo con la Clasificación Internacional de Enfermedades decima 

revisión, CIE-10) (16), se encontró que el 36% de las patologías que originaron el 

absentismo por enfermedad de los trabajadores durante el período, correspondieron a 

enfermedades infecciosas y parasitarias. En segundo lugar, con un 27% las 

enfermedades del sistema digestivo y el restante 36% repartido entre cuatro tipos de 

etiología, distribuidos en iguales proporciones de 9% así: enfermedades del sistema 

nervioso, del sistema respiratorio, osteomusculares y traumatismos (el accidente de 

trabajo). 

 

g) Es importante señalar cómo un solo evento de siniestralidad laboral durante el periodo 

analizado terminó representando prácticamente la mitad (47%) de la suma de todos los 

días perdidos por causas de origen común (53%) y cómo ese único evento laboral 

significó la incapacidad más prolongada de todas (40 días), pero que fue clasificado 

como accidente de trabajo grave por sus características, de acuerdo con lo definido en 

la Resolución 1401 de 2007 del Ministerio de la Protección Social (39), sin que 

afortunadamente acarreara pérdida de capacidad laboral para quien lo padeció.   

 
h) No hay enfermedades profesionales reconocidas en la empresa. 

 

 

4.2.2. Certificados médicos de aptitud laboral realizados 

 

De los últimos reconocimientos médicos realizados a los trabajadores, se revisó el contenido 

de los certificados médicos facilitados por la empresa, encontrándose lo siguiente: 
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a) Durante abril de 2024, a cinco de los ocho trabajadores, se les realizaron reconocimiento 

médico periódico, que consistió en la evaluación por médico del trabajo con enfoque en 

riesgo osteomuscular, sin la realización de pruebas complementarias. El servicio fue 

prestado por un centro médico externo contratado por el empleador para tal fin. 

  

b) La empresa no cuenta con perfil laboral para los puestos de trabajo (profesiograma). 

 

c) Los cinco reconocimientos médicos laborales fueron reportados como satisfactorios, por 

lo que los trabajadores pudieron continuar realizando sus labores sin restricción laboral. 

 

d) Las recomendaciones emitidas por el médico especialista para los trabajadores 

evaluados fueron de tipo general, como: continuar asistiendo a controles con sus 

médicos habituales, continuar usando la corrección visual preexistente, el uso de medias 

de compresión, alimentación saludable, realización de pausas activas y el uso regular de 

equipos de protección individual durante el trabajo. 

  

e) Por lo anterior, al momento de la realización de este TFM, ningún trabajador se 

encontraba trabajando bajo restricciones médico laborales que hayan implicado 

modificaciones a su rol laboral o haya requerido a adaptaciones a su puesto de trabajo. 

 

4.3.  Caracterización de los riesgos laborales prioritarios 
 

A continuación se describen las características de los riesgos laborales de la empresa y la 
gestión que la empresa ha realizado para reducirlos: 

 

4.3.1. Cumplimiento legal de estándares mínimos en SST 
 

Los estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez o menos 

trabajadores, clasificados con riesgo I, II o III, definidos por el artículo 3 del capítulo I de la 

Resolución 312 de 2019 del Ministerio del Trabajo de Colombia (12), que es el que 

aplica para esta empresa, se enumeran a continuación, junto con el estado actual de 

acuerdo con la documentación revisada y los hallazgos encontrados durante la visita de 

reconocimiento: 

 

a) Asignación de persona que diseña el SG-SST 
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Está asignado un empleado para realizar el mantenimiento del SG-SST de la empresa, pero 

no cuenta con la formación mínima de 50 horas en SST.  

No se evidenció la existencia de un recurso técnico en SST con licencia vigente en SST, que 

acredite mínimo un año de experiencia certificada en SST, para que se encargue de la 

actualización del sistema, ni para que adelante las actividades propias de PRL para las 

cuales se requiere formación y experiencia en SST. 

 

b) Afiliación al sistema de seguridad social integral 

El personal de planta sí está afiliado a la seguridad social integral. No se pudo verificar el 

cumplimiento de este requisito para el personal extra que se ha llegado a contratar de 

manera ocasional o temporal cuando las necesidades del área de producción se han 

requerido. 

 

c) Capacitación en SST 

No se cuenta con un programa o una relación de actividades de capacitación en promoción 

y prevención, donde se traten las medidas de prevención y control sobre los peligros y los 

riesgos laborales prioritarios (riesgo químico, ruido y ergonómico).  

Por ejemplo: el personal debe tener acceso y conocer el contenido de las fichas de datos de 

seguridad de los productos químicos a los que se exponen, con el fin de ser instruidos sobre 

el autocuidado de su salud en el trabajo y la importancia del uso adecuado de los elementos 

de protección individual. 

Así mismo, los trabajadores deben capacitarse en el cuidado de la audición tanto dentro 

como fuera del trabajo y sobre la importancia de reducir su exposición al ruido.  

De igual manera deben ser capacitados en hábitos que reduzcan el riesgo de daño a nivel 

musculo-esquelético y realizar pausas activas.    

 

d) Plan anual de trabajo: 

No se evidenció un plan anual de trabajo en SST en vigencia para 2025.  

Este plan debe ir firmado por el empleador y contener como mínimo: objetivos, metas, 

responsabilidades, recursos y cronograma. 

 

e) Reconocimientos médicos: 

Se realizaron evaluaciones periódicas para el personal de planta en abril de 2024, pero no 

fueron realizadas de manera específica respecto a los peligros y riesgos laborales a los 
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cuales se encuentre expuesto cada trabajador en su puesto de trabajo. Está pendiente la 

realización de estas evaluaciones periódicas durante lo que resta del 2025. 

 

f) Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos: 

Cuentan con la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos, pero 

está desactualizada. 

No está incluido el riesgo químico dentro del documento.  

No se evidenció constancia de acta de visita y acompañamiento por parte del servicio de 

prevención de riesgos laborales. 

 

g) Medidas de prevención y control frente a peligros y riesgos identificados: 

La ejecución de las actividades de prevención y de control de los peligros y los riesgos 

laborales presentes en la empresa es insuficiente dados los hallazgos citados anteriormente. 

 

Por todo lo anterior, quedó establecido que hay incumplimiento de los estándares de calidad 

en materia de SST de acuerdo con la normatividad aplicable. Existe el SG-SST pero está 

incompleto, así como desactualizado y por consiguiente es insuficiente la vigilancia para la 

salud de los trabajadores. 

 

 

4.3.2. Evaluación de riesgos 

 

Revisado el documento con el contenido correspondiente al listado y la caracterización de 

los peligros y evaluación de riesgos presentes en la empresa, se encontraron los siguientes 

hallazgos: 

 

a) La última revisión del documento corresponde a enero de 2023. 

 

b) Clasifica en tres las áreas de la empresa: administrativo, diseño y producción.  

 

c) No está detallada por puesto de trabajos, sólo por áreas. 

 

d) Para cada una de las áreas, se describen las zonas, actividades y tareas que se 

realizan. Describe los peligros presentes y los clasifica, así como enuncia los posibles 

efectos dañinos sobre las personas. 
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e) Para cada peligro listado detalla: controles existentes, evaluación y valoración del riesgo 

y medidas de intervención. 

 

f) No existen antecedentes de mediciones ambientales de ruido, ni de sustancias químicas. 

 
g) No se aportaron evidencias documentales de acciones para reducir lo descrito en la 

evaluación de riesgos. 

 

En las tablas 3 a 5 se muestran de manera resumida los riesgos laborales incluidos en la 

evaluación de riesgos analizada en cada una de las áreas: 

- Administrativa 

- Diseño 

- Producción 

 

Tabla 3. Resumen de la evaluación de riesgos de la empresa en el área administrativa 
Área administrativa 

Riesgo laboral Descripción Posibles efectos Aceptación del riesgo 

Biomecánico 
Movimientos repetitivos 
(miembros superiores) 

Enfermedades del túnel 
carpiano, tendinitis 

Aceptable con control 
específico 

Biomecánico 
Manejo de posturas 
inadecuadas 

Lesiones 
musculoesqueléticas 

Aceptable con control 
específico 

Físico Iluminación  
Alteraciones visuales y 
accidentes de trabajo  

Aceptable con mejoras 

Físico 
Impacto de ruido 
generado por la 
maquinaria 

Cefalea, falta de 
concentración, estrés 

Aceptable con control 
específico 

Psicosocial  Condiciones de salud  

Enfermedades 
profesionales 
ocasionadas por la 
actividad realizada 

Aceptable con mejoras 

Psicosocial  
Tarea de cumplimiento y 
atención 

Estrés laboral, cansancio, 
cefalea 

Aceptable con control 
específico 

 

 

Tabla 4. Resumen de la evaluación de riesgos de la empresa en el área de diseño 
Área de diseño 

Riesgo laboral Descripción Posibles efectos Aceptación del riesgo 

Biomecánico 
Manejo de posturas 
inadecuadas 

Lesiones 
musculoesqueléticas 

Aceptable con control 
específico 

Físico Iluminación  
Alteraciones visuales y 
accidentes de trabajo  

Aceptable con mejoras 

Físico 
Impacto de ruido 
generado por la 
maquinaria 

Cefalea, falta de 
concentración, estrés 

Aceptable con mejoras 

Psicosocial  Condiciones de salud  Enfermedades Aceptable 
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profesionales 
ocasionadas por la 
actividad realizada 

 

 

Tabla 5. Resumen de la evaluación de riesgos de la empresa en el área producción 
Área de producción 

Riesgo laboral Descripción Posibles efectos Aceptación del riesgo 

Biomecánico Postura 
Enfermedades 
osteomusculares, 
lumbalgia 

Aceptable con control 
específico 

Biomecánico 
Levantamiento 
inadecuado de cargas 

Fatiga física, lesiones 
osteomusculares por 
sobre esfuerzos 

Aceptable con mejoras 

Biomecánico 
Movimientos repetitivos - 
miembros superiores 

Enfermedades del túnel 
carpiano, tendinitis 

Aceptable con control 
específico 

Biomecánico Esfuerzo 
Dolores y trastornos 
musculares  

Aceptable con control 
específico 

Biomecánico 
Manipulación manual de 
carga 

Dolores y trastornos 
musculares  

Aceptable 

Condiciones de 
seguridad 

Manejo inadecuado de 
herramientas manuales y 
mecanizadas 

Golpes, fracturas, 
contusiones 

No aceptable 

Condiciones de 
seguridad 

Locativo (condiciones de 
orden y aseo) 

Caída de personas, caída 
de objetos/accidentes de 
trabajo, golpes 

Aceptable con mejoras 

Físico 
Impacto de ruido 
generado por la 
maquinaria 

Cefalea, falta de 
concentración, estrés 

Aceptable con control 
específico 

Psicosocial 
Condiciones de la tarea 
rutina 

Enfermedades 
profesionales 
ocasionadas por la 
actividad realizada 

Aceptable con mejoras 

 

 

4.3.3. Descripción de las máquinas utilizadas en el área de 
producción y los riesgos laborales asociados a ellas 

 

En la visita de reconocimiento realizada a las instalaciones de la empresa se recopiló 

información de los riesgos laborales más representativos de las máquinas y herramientas 

que utiliza el personal en el área de producción, con el objetivo de poder determinar 

posteriormente los requerimientos psicofísicos para el personal asignado a estos puestos de 

trabajo:  

a) Jefe de producción 

b) Prensista 

c) Auxiliares de encuadernación 
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El resultado de estas observaciones se expone en las siguientes tablas. Para cada una de 

ellas se describe por proceso productivo: la maquinaria utilizada, su funcionamiento, qué 

puesto de trabajos se encargan de operarla, cuáles son los riesgos laborales derivados del 

proceso y su caracterización, con hincapié en las sustancias químicas. Para ello se revisó y 

sintetizó la información recibida sobre la toxicidad aguda y crónica de las fichas de datos de 

seguridad de cada producto.  

 

Los procesos productivos que se detallan en las tablas 6 a 12 son: 

 

a) Impresión offset 

b) Pegado con adhesivo termofusible 

c) Plastificado 

d) Plegado 

e) Corte 

f) Cosido a caballete 

g) Cosido recto 

 
 
Tabla 6. Descripción de los principales riesgos laborales asociados a la actividad de 
impresión offset 

Proceso: Impresión offset 
Nombre de las 

máquinas: 

- Impresora offset de un 
solo módulo de 1/4 de 

pliego 
- Impresora offset de un 
solo módulo de 1/2 de 

pliego 

Trabajo que realizan 
los equipos: 

Impresión en una sola 
tinta mediante un 
proceso indirecto donde 
la imagen no se 
transfiere directamente 
de la plancha al 
soporte, sino que 
primero se transfiere a 
un rodillo de goma y 
luego al papel por 
contacto y presión. 

Puesto de trabajos 
que operan las 

máquinas: 

Jefe de producción, 
prensista 

Descripción de la 
actividad: 

Un trabajador realiza la operación de la máquina, consistente en preparar el 
material, ajustar y programar el equipo, alimentarla con el papel a imprimir, 
iniciar la operación de impresión del papel y, al final de la operación, retirar 
el material ya impreso.     
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Principales riesgos laborales generados por la máquina: 
Tipo: Subtipo: Descripción: EPI indicados: 

Químico 
Contacto con líquidos y 

sólidos 

Los productos químicos 
que utiliza la máquina 
pueden entrar en 
contacto con la piel y 
las mucosas de los ojos 
o la boca lo que genera 
riesgo potencial de 
reacciones irritativas o 
de intoxicación. 

Guantes, gafas de 
seguridad 

Químico Vapores 

Los productos químicos 
que utiliza la máquina 
liberan a la atmosfera 
vapores con riesgo 
potencial de irritación 
ocular y respiratorio. 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 

ventilación inadecuada), 
en caso de ventilación 

inadecuada 

Físico Ruido intermitente 

El equipo y su 
compresor generan 
ruido durante su 
funcionamiento lo que 
causa riesgo potencial 
para la audición. 

Auriculares de 
protección auditiva o 

tapones de protección 
auditiva  

Físico Electricidad 

Riesgo de contacto 
eléctrico con partes de 
la máquina que se 
hayan energizado por 
mal estado de sus 
componentes.  

Calzado de seguridad 
con aislamiento 

eléctrico 

Mecánico Atrapamiento 

El equipo posee partes 
móviles con potencial 
riesgo de lesiones por 
Atrapamiento, 
principalmente a nivel 
de las manos.  

No aplica (n.a.) 
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Mecánico Contusiones 

El equipo posee partes 
metálicas salientes con 
potencial riesgo de 
lesiones contusas, 
principalmente a nivel 
de las extremidades 

n.a. 

Cantidad de productos químicos utilizados en el proceso: 6 y son los siguientes: 
 

1. Nombre comercial del producto 
químico: 

Tintas litográficas Tintas S.A. SunChemical 
Syner-G EX PLUS Cyan, magenta, yellow y black 

Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA):  

GHS08 Puede provocar sensibilización 
respiratoria o cutánea. Categoría 2 

Uso recomendado del producto: 
Impresión de imágenes y textos mediante técnica 
de litografía. 

Presentación: Sólido Composición: Mezcla química 

    

    
Componentes: CAS: 

Preparación de pigmentos orgánicos e inorgánicos o negro de carbón Sin dato (s.d.) 
Resinas s.d. 
Aceites minerales s.d. 
Aceites vegetales s.d. 
Destilados (petróleo), fracción media refinada con disolvente [30 al 50% de 
la composición de la mezcla] 

64741-91-9 

2-terc butilhidroquinona  1948-33-0     
Peligros para la salud por exposición aguda: 

Identificación de 
peligros: 

Prevención y manejo: EPI: 

Nocivo por ingestión. La 
aspiración en los 

No comer, ni beber en el sitio de trabajo. Lavado 
de manos. 

n.a. 
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pulmones puede causar 
daño. 

En caso de ingestión y aspiración se debe buscar 
atención médica. 
Primeros auxilios: enjuagar la boca, pero no 
inducir vómito. 

El contacto con la piel 
puede causar irritación. 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
cutánea, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: Lavar la parte afectada con 
agua y jabón. No usar solventes. 

Guantes, delantal 

El contacto con los ojos 
puede causar irritación 
y hasta lesiones 
oculares graves. 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
ocular, buscar atención médica.  
Primeros auxilios: Lavar con abundante agua por 
15 minutos. Sacar lentes de contacto. 

Gafas de seguridad 

La inhalación de 
vapores puede irritar las 
vías respiratorias. 

Ventilación adecuada. Bajo condiciones de 
ventilación adecuada no se espera produzca 
mayores efectos respiratorios.  
Primeros auxilios: en caso de exposición a 
vapores, llevar a la persona al aire libre. Si 
persisten los síntomas buscar atención médica. 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada) 

    
Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la salud: 
No carcinogénico, no mutagénico, no 
teratogénico. 

Vía: Órganos afectados: Efectos: Prevención y EPI: 

Dérmica Piel 
Capacidad 
sensibilizadora dérmica. 

Guantes en personal 
con sensibilidad 
dermatológica. 

Respiratoria Sistema respiratorio 

Sin irritación 
significativa o leve. 
Capacidad 
sensibilizadora 
respiratoria. 

Si la ventilación no es 
adecuada: utilizar 
protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) 

 
2. Nombre comercial del producto 

químico: 
Diluyente poliuretano 

Uso recomendado del producto: 
Disolvente con propiedades de dilución, 
especialmente para utilizarse en sistemas 
poliuretanos. 

Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA):  

H315 Puede provocar irritación cutánea. Categoría 2 
H319 Puede provocar irritación ocular grave. Categoría 2 
H336 Puede provocar somnolencia o vértigo. Categoría 3 
H373 Puede provocar daños en los órganos tras 
exposiciones prolongadas o repetidas. Categoría 2 
H304 Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración 
en las vías respiratorias. Categoría 1 

Presentación: Líquido Composición: Mezcla 
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Componentes: CAS: % por peso: 
Xileno 1330-20-7 40 - 60 
Dowanol PMA Glicol Eter Acetato 108-65-6 40 - 60     

Peligros para la salud por exposición aguda: 
Identificación de 

peligros: 
Prevención y manejo: EPI: 

La inhalación puede 
provocar dolor de 
cabeza, somnolencia y 
mareo. Los síntomas de 
una exposición 
excesiva pueden 
generar efectos 
anestésicos o 
narcóticos y alterar la 
coordinación. 

Ventilación adecuada.  
Primeros auxilios: en caso de exposición a 
vapores, llevar a la persona al aire libre. Si 
persisten los síntomas buscar atención médica. 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada 

El contacto prolongado 
con la piel puede 
causar irritación de la 
piel con enrojecimiento 
local. 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
cutánea, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: lavar la parte afectada con 
agua y jabón. No usar solventes. 

Guantes, delantal 

El contacto con los ojos 
puede irritar levemente 
los ojos 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
ocular, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: lavar con abundante agua por 
15 minutos. Sacar lentes de contacto. 

Gafas de seguridad 

La ingestión puede 
causar irritación del 
tracto digestivo y 
malestar.  

No comer, ni beber en el sitio de trabajo. Lavado 
de manos. 
Primeros auxilios: No inducir vómito. Buscar 
atención médica. 

n.a. 

    
Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la salud: 
No carcinogénico, no mutagénico, no 
teratogénico. 

El producto desengrasa la piel por lo que puede producirse absorción cutánea de la sustancia. 
Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas. La sustancia puede 
afectar al sistema nervioso central y al hígado, dando lugar a alteraciones funcionales.  
Si posee una enfermedad respiratoria u ocular crónica, el estado de salud puede empeorar, por lo 
que las personas con dichos antecedentes no deberían exponerse a la sustancia.  
 
 
 
 

3. Nombre comercial del producto 
químico: 

Alcohol 

Uso recomendado del producto: 
Solvente y disolvente de pinturas, barnices, 
perfumes, elaboración de tintas, entre otros usos. 
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Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA):  

H319 Puede provocar irritación ocular grave. 
Categoría 2 

Presentación: Líquido Composición: Sustancia 

  

Componentes: CAS: % por peso: 
Etanol desnaturalizado 64-17-5  80 
Tensoactivos s.d. 20     

Peligros para la salud por exposición aguda: 
Identificación de 

peligros: 
Prevención y manejo: EPI: 

El contacto con los 
ojos provoca irritación 
ocular grave, 
enrojecimiento, 
sensación de 
quemadura, lagrimeo y 
picor.  

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación, 
ocular buscar atención médica. 
Primeros auxilios: lavar con abundante agua por 
15 minutos. Sacar lentes de contacto. 

Gafas de seguridad 

El contacto prolongado 
con la piel puede 
causar irritación.  
La sustancia se 
absorbe por la piel. 
Riesgo de intoxicación 

Uso de EPI de barrera. 
Primeros auxilios: enjuagar con abundante agua 
la zona irritada durante mínimo 15 minutos. 
Retirar la ropa contaminada. Si la irritación 
persiste buscar atención médica. 

Guantes de caucho 

Ingerirlo causa 
sensación de 
quemadura. Actúa al 
principio como 
estimulante y luego 
causa dolor de 
cabeza, visión borrosa 
hasta la ceguera, 
somnolencia 
progresiva a la 
inconsciencia, paro 
respiratorio y muerte. 
Grandes cantidades 
producen dolor 
abdominal. 

No comer, ni beber en el sitio de trabajo. Lavado 
de manos. 
Primeros auxilios: lavar la boca con agua. Inducir 
el vómito. Buscar atención médica inmediata. 

n.a. 

La inhalación de altas 
concentraciones del 
vapor puede causar 

Ventilación adecuada.  
Primeros auxilios: en caso de exposición a 
vapores, llevar a la persona al aire libre. Si 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
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somnolencia, tos, 
irritación de los ojos y 
del tracto respiratorio, 
también dolor de 
cabeza y demás 
síntomas similares a 
los que produce la 
ingestión.  

persisten los síntomas buscar atención médica. orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada 
 

    
Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la salud: 
En uso industrial no se considera carcinogénico, ni 
mutagénico, ni teratogénico. 

El contacto directo y muy prolongado puede causar comezón, enrojecimiento y resequedad en la piel. 
Absorción sistémica por vía cutánea.   
 
 

4. Nombre comercial del producto 
químico: 

Ecostriper Blue - Lavador blue 

Uso recomendado del producto: 
Diluyente tintas litográficas, limpieza rodillos de 
caucho, mantillas, planchas. 

Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA):  

GHS08 Puede provocar sensibilización 
respiratoria o cutánea. Categoría 2 

Presentación: Líquido Composición: 

Solventes orgánicos 
hidrogenados, 

antioxidantes y aceites 
vegetales. 

    
Componentes: CAS: % por peso: 

Nafta pesada hidrogenada 64742-48-9 60 - 70 
Di etilenglicol monoetil éter 111-90-0 5-10 
Humectantes, reductores de tensión superficial y 
antioxidantes 

s.d. 5-10 
    

Peligros para la salud por exposición aguda: 
Identificación de 

peligros: 
Prevención y manejo: EPI: 

El contacto con los ojos 
puede irritar levemente 
los ojos. 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
ocular, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: Lavar con abundante agua. 

Gafas de seguridad 

Al contacto prolongado, 
irrita la piel y produce 
desengrase de la 
epidermis. 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
cutánea, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: lavar la parte afectada con 
agua y jabón. No usar solventes. 

Guantes, delantal 



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 49 

Inhalación: la operación 
bajo condiciones 
normales no genera 
irritaciones mayores a 
nivel respiratorio. 

Ventilación adecuada.  
Primeros auxilios: en caso de exposición a 
vapores, llevar a la persona al aire libre. Si 
persisten los síntomas buscar atención médica. 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada. 

Ingestión: la toxicidad 
de una dosis única es 
baja. No se espera 
daño alguno por 
ingestión accidental. 

No comer, ni beber en el sitio de trabajo. Lavado 
de manos. 
Primeros auxilios: No inducir vómito. Buscar 
atención médica. 

n.a. 

    
Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la salud: 
No carcinogénico, no mutagénico, no 
teratogénico. 

El contacto prolongado con el producto (tener la piel dentro del producto) genera dermatitis, lesiones 
externas de la piel y fisuras. 
 
 

5. Nombre comercial del producto 
químico: 

Solu Máster - Goma preservativa 

Uso recomendado del producto: 
Protección de las zonas sin imagen en las 
planchas offset. 

Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA):  

GHS07 Puede provocar irritación ocular grave. 
Categoría 2 

Presentación: Líquido Composición: Sustancia 

      
Componentes: CAS: % por peso: 

Goma arábiga   9000 01 5 s.d. 
Resina sintética s.d. s.d. 
Agua  7732-18-5 s.d.      

Peligros para la salud por exposición aguda: 
Identificación de 

peligros: 
Prevención y manejo: EPI: 

Puede producir 
irritación ocular al 
contacto 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
ocular, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: lavar con abundante agua. 

Gafas de seguridad 

Se puede mantener el 
contacto con la piel. 

Evitar el contacto con la piel. Lavado de manos. 
Guantes de caucho, 
delantal 

Ingestión accidental Lavado de la boca con abundante agua. n.a.     
Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la salud: No carcinogénico, no mutagénico, no 
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teratogénico. 
Efectos por exposición crónica no registrados, excepto resequedad cutánea luego de exposición 
prolongada. 
 
 

6. Nombre comercial del producto 
químico: 

Wash B 

Uso recomendado del producto: Limpiados de planchas offset 

Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA):  

GHS08: Puede provocar sensibilización respiratoria 
o cutánea. Categoría 2 
GHS05: Puede provocar quemaduras graves en la 
piel y daños oculares. Categoría 2 

Presentación: Líquido Composición: Mezcla 

    
Componentes: CAS: % por peso: 

Derivados del petróleo 64724 - 48 - 9 20 
Mezcla de hidrocarburos 64724 - 95 - 6 20 
Ácidos inorgánicos 7664 - 38 -2 10 
   

Peligros para la salud por exposición aguda: 
Identificación de 

peligros: 
Prevención y manejo: EPI: 

Irritación ocular al 
contacto 

Lavar con abundante agua al menos durante 15 
minutos, manteniendo los párpados bien abiertos. 
Acudir al médico. 

Gafas oculares 

Contacto con la piel 

No comer, ni beber en el puesto de trabajo. 
Lavado de manos. 
Despojarse de ropas contaminadas y lavar 
inmediatamente con abundante cantidad de agua; 
usar jabón si hay disponible. No usar disolventes. 
Si persiste la irritación acudir al médico. 

Guantes, delantal 

La ingestión de 
pequeñas cantidades 
puede producir 
aspiración a través del 
sistema respiratorio 
durante la ingestión o 
vómito, lo que puede 
producir 
bronconeumonía y 
edema pulmonar. 

Primeros auxilios: no inducir al vómito. Llevar al 
afectado al aire libre y mantenerlo en reposo. 
Acudir a un médico. 

n.a. 
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La inhalación de 
vapores genera 
irritación a nivel 
respiratorio y una 
exposición prolongada 
puede causar efectos 
anestésicos. 

Ventilación adecuada.  
Primeros auxilios: en caso de exposición a 
vapores, llevar a la persona al aire libre. Si 
persisten los síntomas buscar atención médica. 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada 

    

Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 
Mayores riesgos del producto para la salud: No carcinogénico. 
Un contacto prolongado o frecuente puede desengrasar, deshidratar y agrietar la piel. 
 
 
 
Tabla 7. Descripción de los principales riesgos laborales asociados a la actividad de pegado 
con adhesivo termofusible 

Proceso: 
Pegado con adhesivo 

termofusible 
Nombre de la 

máquina: 
Hot melt 

Trabajo que realiza el 
equipo: 

Pegado con adhesivo 
termofusible. Un 
adhesivo sólido que se 
somete a alta 
temperatura y se pasa a 
un estado líquido para 
ser aplicado a los 
papeles que se quieren 
unir. Luego, el adhesivo 
se solidifica 
rápidamente, creando 
uniones fuertes y 
duraderas. 

Puesto de trabajos 
que operan la 

máquina: 

Jefe de producción, 
auxiliar de 

encuadernación 

Descripción de la 
actividad: 

Entre dos trabajadores se realiza la operación de la máquina, para que con 
el adhesivo caliente se peguen por el lomo los cuadernillos que 
conformarán la publicación: uno alimenta la máquina con los cuadernillos a 
pegar y el otro los recibe ya pegados.   

  

  

  
Principales riesgos laborales generados por la máquina: 

Tipo: Subtipo: Descripción: EPI indicados: 

Físico Altas temperaturas 
El producto adhesivo 
que utiliza la máquina, 
al ser calentado puede 

Guantes con 
aislamiento térmico 
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producir quemaduras 
dérmicas y oculares por 
contacto directo 

Físico Ruido intermitente 

El equipo cuenta con 
una sierra y un 
compresor que cuando 
se activan generan 
ruido con riesgo 
potencial para la 
audición 

Auriculares de 
protección auditiva o 
tapones de protección 
auditiva  

Físico Electricidad 

Riesgo de contacto 
eléctrico con partes de 
la máquina que se 
hayan energizado por 
mal estado de sus 
componentes.  

Calzado de seguridad 
con aislamiento 

eléctrico 

Químico Vapores calientes 

El producto químico que 
utiliza la máquina, al ser 
calentado libera a la 
atmosfera vapores con 
riesgo potencial de 
quemaduras, irritación 
ocular y respiratorio. 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada 

Mecánico Atrapamiento 

El equipo posee partes 
móviles con potencial 
riesgo de lesiones por 
Atrapamiento, 
principalmente a nivel 
de las manos.  

n.a. 

Mecánico Contusiones 

El equipo posee partes 
metálicas salientes con 
potencial riesgo de 
lesiones contusas, 
principalmente a nivel 
de las extremidades. 

n.a. 

Cantidad de productos químicos utilizados en el proceso: 1 y es el siguiente: 
 
 

1. Nombre comercial del producto 
químico: 

K Melt 

Uso recomendado del producto: Adhesivo industrial termofusible. Hot Melt. 

Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA): 
n.a. 

Ninguno de los componentes del producto está 
clasificado como peligroso de acuerdo con el 
Reglamento (CE) Nº 1907/2006 (REACH) (40) 

Presentación: Sólido, granulado Composición: Mezcla química 
Componentes: CAS: % por peso: 

Polímero etileno-vinil acetato 24937-78-8 30 - 60 24937-78-8 30 -60 
Resina de hidrocarburo 68478-07-9 20 - 40 68478-07-9 20 -40 
Cera de poliolefina 8002-74-2 1 - 20 8002-74-2 1 - 20 
Compuestos no-volátiles Secreto comercial <20 
Terpeno polimérico 31393-98-3 31393-98-3 <10 
Resina de colofonia sintética  Secreto comercial <10 
Cloro 7782-50-5 <0,005 

    

Peligros para la salud por exposición aguda: 
Identificación de Prevención y manejo: EPI: 
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peligros: 

Quemadura en piel y 
ojos por contacto con el 
material caliente o con 
los vapores que 
emanan al calentar el 
producto 

Evitar el contacto con el material fundido, extruido 
y caliente. 
Uso de guantes con aislamiento contra el calor 
cuando manipule el material caliente para evitar 
quemaduras térmicas.  
Evitar la exposición directa de los vapores en los 
ojos.  
Evitar el contacto con el material fundido, 
extrudido y caliente. 
Uso de guantes con aislamiento contra el calor 
cuando manipule el material caliente para evitar 
quemaduras térmicas.  
Evitar la exposición directa de los vapores en los 
ojos.  
En caso de contacto con los ojos o la piel con el 
material fundido, enjuagar de inmediato con agua 
fría y cubrir con apósito limpio. No intentar retirar 
el material fundido y la quemadura requiere 
atención médica. 

Guantes con 
aislamiento al calor 

Inhalación de vapores 
liberados al calentar el 
producto 

Llevar a la persona al aire libre. No se esperan 
síntomas o efectos críticos. Si persiste el malestar 
buscar atención médica. 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada 

    

Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la salud: 
No carcinogénico, no mutagénico, no 
teratogénico. 

Vía: Órganos afectados: Efectos: Prevención y EPI: 

Dérmica Piel 

Sin irritación 
significativa o leve. 
Capacidad 
sensibilizadora dérmica. 

Guantes en personal 
con sensibilidad 
dermatológica. 

Respiratoria Sistema respiratorio 

Sin irritación 
significativa o leve. 
Capacidad 
sensibilizadora 
respiratoria. 

Ventilación general 
adecuada por dilución o 
ventilación de escape 
local. 
Si la ventilación no es 
adecuada, usar equipo 
de protección 
respiratoria (máscara 
auto filtrante para gases 
y vapores orgánicos). 

 
 
Tabla 8. Descripción de los principales riesgos laborales asociados a la actividad de 
plastificado 

Proceso: Plastificado 
Nombre de la 

máquina: 
Plastificadora 

Trabajo que realiza el 
equipo: 

Adhiere de manera 
automática a través de 
calor una película 
plástica al papel. 

Puesto de trabajos 
que operan la 

máquina: 

Jefe de producción, 
auxiliar de 

encuadernación 

Descripción de la 
actividad: 

Un trabajador realiza la operación de la máquina, consistente en preparar el 
material, ajustar y programar el equipo, alimentarlo con el papel que se 
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desea plastificar e iniciar la operación; al final se retira el material ya 
plastificado. 

   
Principales riesgos laborales generados por la máquina: 

Tipo: Subtipo: Descripción: EPI indicados: 

Físico Altas temperaturas 

La lámina plástica 
adherente que utiliza la 
máquina se calienta 
para adherirse al papel, 
lo cual puede producir 
quemaduras dérmicas 
por contacto directo. 

Guantes con 
aislamiento térmico 

Físico Electricidad 

Riesgo de contacto 
eléctrico con partes de 
la máquina que se 
hayan energizado por 
mal estado de sus 
componentes.  

Calzado de seguridad 
con aislamiento 

eléctrico 

Mecánico Atrapamiento 

El equipo posee partes 
móviles como 
engranajes y rodillos 
con potencial riesgo de 
lesiones por 
Atrapamiento, 
principalmente a nivel 
de las manos.  

n.a. 

Mecánico Contusiones 

El equipo posee partes 
metálicas con potencial 
riesgo de lesiones 
contusas, 
principalmente a nivel 
de las extremidades. 

n.a. 

Cantidad de productos químicos utilizados en el proceso: 0 
 
 
Tabla 9. Descripción de los principales riesgos laborales asociados a la actividad de plegado 

Proceso: Plegado 
Nombre de la 

máquina: 
Plegadora de papel 

Trabajo que realiza el 
equipo: 

Doblado automático del 
papel con precisión y 
velocidad, a través de 
procesos neumáticos 
mediante los cuales el 

Puesto de trabajos 
que operan la 

máquina: 

Jefe de producción, 
auxiliar de 

encuadernación 
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papel, a través de 
rodillos y guías, es 
plegado según el tipo 
de pliegue deseado, 
ajustando la presión y la 
posición de los rodillos. 

Descripción de la 
actividad: 

Un trabajador realiza la operación de la máquina, consistente en preparar el 
material, ajustar y programar el equipo, alimentarla con el papel que se 
requiere doblar, iniciar la operación de plegado del papel y, al final de la 
operación, se retira el material ya doblado.     

  
Principales riesgos laborales generados por la máquina: 

Tipo: Subtipo: Descripción: EPI indicados: 

Físico Ruido intermitente 

El equipo es neumático 
y cuenta con un 
compresor que cuando 
se activa genera ruido 
con riesgo potencial 
para la audición. 

Auriculares de 
protección auditiva o 

tapones de protección 
auditiva  

Físico Electricidad 

Riesgo de contacto 
eléctrico con partes de 
la máquina que se 
hayan energizado por 
mal estado de sus 
componentes.  

Calzado de seguridad 
con aislamiento 

eléctrico 

Mecánico Atrapamiento 

El equipo posee partes 
móviles como rodillos 
con potencial riesgo de 
lesiones por 
Atrapamiento, 
principalmente a nivel 
de las manos.  

No aplica 

Mecánico Contusiones 

El equipo posee partes 
metálicas salientes con 
potencial riesgo de 
lesiones contusas, 
principalmente a nivel 
de las extremidades. 

No aplica 

Cantidad de productos químicos utilizados en el proceso: 
No se utilizan en este 

proceso 
 
 
Tabla 10. Descripción de los principales riesgos laborales asociados a la actividad de corte 
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Proceso: Corte 
Nombre de la 

máquina: 
Guillotina 

Trabajo que realiza el 
equipo: 

Corta de manera 
automática y precisa 
volúmenes de piezas de 
papel y cartón. 

Puesto de trabajos 
que operan la 

máquina: 
Jefe de producción 

Descripción de la 
actividad: 

Un trabajador realiza la operación de la máquina, consistente en preparar el 
material, ajustar y programar el equipo, alimentarla con la carga de papel a 
cortar, se activa el corte del equipo y, realizados los cortes requeridos, se 
retira el material de la máquina. 

   
Principales riesgos laborales generados por la máquina: 

Tipo: Subtipo: Descripción: EPI indicados: 

Físico Ruido intermitente 

Cuando se activa el 
equipo genera ruido con 
riesgo potencial para la 
audición. 

Auriculares de 
protección auditiva o 

tapones de protección 
auditiva  

Físico Electricidad 

Riesgo de contacto 
eléctrico con partes de 
la máquina que se 
hayan energizado por 
mal estado de sus 
componentes.  

Calzado de seguridad 
con aislamiento 

eléctrico 

Mecánico Atrapamiento, cortes 

El equipo posee partes 
móviles cortantes con 
riesgo de generar 
lesiones graves de las 
manos.  

n.a. 

Mecánico Contusiones 

El equipo posee partes 
metálicas con potencial 
riesgo de lesiones 
contusas, 
principalmente a nivel 
de las extremidades. 

n.a. 

Cantidad de productos químicos utilizados en el proceso: 
No se utilizan en este 

proceso 
 
 
Tabla 11. Descripción de los principales riesgos laborales asociados a la actividad de cosido 
a caballete 

Proceso: Cosido a caballete 
Nombre de la 

máquina: 
Cosedora de caballete 
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Trabajo que realiza el 
equipo: 

Método electro 
mecánico de 
encuadernación por 
cosido con hilo para 
formar un cuadernillo de 
material publicitario, 
revistas, folletos, etc. 

Puesto de trabajos 
que operan la 

máquina: 

Auxiliar de 
encuadernación 

Descripción de la 
actividad: 

Un trabajador realiza la operación de la máquina, que consiste en colocar 
sobre el caballete el material a coser, activar la máquina para que lo cosa y 
retirarlo al terminar. 

   
Principales riesgos laborales generados por la máquina: 

Tipo: Subtipo: Descripción: EPI indicados: 

Biomecánico Posturas inadecuadas 

El trabajador, al operar 
la máquina sentado, 
puede adoptar posturas 
no ergonómicas con 
potencial riesgo a nivel 
músculo esquelético. 

n.a. 

Físico Ruido intermitente 

Cuando se activa el 
equipo genera ruido con 
riesgo potencial para la 
audición 

Auriculares de 
protección auditiva o 

tapones de protección 
auditiva  

Físico Electricidad 

Riesgo de contacto 
eléctrico con partes de 
la máquina que se 
hayan energizado por 
mal estado de sus 
componentes.  

Calzado de seguridad 
con aislamiento 

eléctrico 

Mecánico Atrapamiento, heridas 

El equipo posee partes 
móviles punzantes con 
riesgo de generar 
heridas en los 
miembros superiores. 

n.a. 

Mecánico Contusiones 

El equipo posee partes 
metálicas móviles con 
potencial riesgo de 
generar lesiones 
contusas de las 
extremidades. 

n.a. 

Cantidad de productos químicos utilizados en el proceso: 
No se utilizan en este 

proceso 
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Tabla 12. Descripción de los principales riesgos laborales asociados a la actividad de cosido 
recto 

Proceso: Cosido recto 
Nombre de la 

máquina: 
Máquina de coser plana 

Trabajo que realiza el 
equipo: 

Método electro 
mecánico de 
encuadernación por 
cosido recto con hilo 
para formar un 
cuadernillo de material 
publicitario, revistas, 
folletos, etc. 

Puesto de trabajos 
que operan la 

máquina: 

Auxiliar de 
encuadernación 

Descripción de la 
actividad: 

Un trabajador realiza la operación de la máquina, que consiste en ajustar 
las guías de la mesa del equipo, alinear el material a coser, activar la 
máquina para que lo cosa y retirarlo al terminar. 

   
Principales riesgos laborales generados por la máquina: 

Tipo: Subtipo: Descripción: EPI indicados: 

Biomecánico Posturas inadecuadas 

El trabajador, al operar 
la máquina sentado, 
puede adoptar posturas 
no ergonómicas con 
potencial riesgo a nivel 
músculo esquelético. 

n.a. 

Físico Ruido intermitente 

Cuando se activa el 
equipo genera ruido con 
riesgo potencial para la 
audición. 

Auriculares de 
protección auditiva o 

tapones de protección 
auditiva  

Físico Electricidad 

Riesgo de contacto 
eléctrico con partes de 
la máquina que se 
hayan energizado por 
mal estado de sus 
componentes.  

Calzado de seguridad 
con aislamiento 

eléctrico 

Mecánico Atrapamiento, heridas 

El equipo posee partes 
móviles punzantes con 
riesgo de generar 
heridas en los 
miembros superiores 

n.a. 

Mecánico Contusiones 
El equipo posee partes 
metálicas móviles con 
potencial riesgo de 

n.a. 
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generar lesiones 
contusas de las 
extremidades 

Cantidad de productos químicos utilizados en el proceso: 
No se utilizan en este 

proceso 
 

 

 

4.3.4. Descripción de equipos y herramientas utilizados en el área de taller y 

los riesgos laborales asociados a ellos 

 

Durante la misma visita de reconocimiento e inspección, en el área de taller, se encontraron 

varios equipos y herramientas menos complejas en su composición y manejo, así como 

menor riesgo laboral para quienes las operan.   

Su uso es más esporádico en comparación al de la maquinaria descrita en el apartado 

anterior, son de funcionamiento mecánico, con activación manual, no son eléctricas y no 

están asociadas al uso de productos químicos.  

Los puestos de trabajo presentes en esta área son las auxiliares de encuadernación, 

quienes en la fase final de la elaboración de los productos, realizan actividades de acabado 

manual y de tipo artesanal.  

 

En la tabla 12 se resumen los riesgos laborales que en común representan estos procesos y 

que corresponden a: 

 

a) Prensado 

b) Estampado de escudos 

c) Confección de cajo 

d) Despunte 

e) Anillado 

 

 

Tabla 13. Descripción de los principales riesgos laborales asociados a los procesos 
desarrollados en el área de taller 

Proceso: Prensado 
Nombre de la 

máquina: 
Prensa de banco 

manual 

Trabajo que realiza: 
Sujeta firmemente piezas de trabajo durante procesos de acabado como 
desbastado, lijado, etc.  
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Proceso: 
Estampado de 

escudos 
Nombre de la 

máquina: 
Estampadora 

Trabajo que realiza: 
Estampado de imágenes metalizadas de escudos en carpetas porta 
diplomas. 

      

Proceso: Confección del cajo 
Nombre de la 

máquina: 
Máquina para cajo 

Trabajo que realiza: 
Elaboración del pliegue de las tapas de un libro cerca del lomo (bisagra o 
cajo interno) para que se puedan abrir y cerrar con facilidad. 

      

Proceso: Despunte 
Nombre de la 

máquina: 
Despuntadora 

Trabajo que realiza: Retiro de las esquinas del papel para que queden romas. 
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Proceso: Anillado 
Nombre de la 

máquina: 
Anilladora 

Trabajo que realiza: Encuadernado de documentos mediante la colocación de anillos de metal. 

  

      
Principales riesgos laborales de estos equipos y herramientas: 

Tipo: Subtipo: Descripción: EPI indicados: 

Biomecánico Posturas inadecuadas 

El trabajador, al operar 
la máquina, puede 
adoptar posturas poco 
ergonómicas con 
potencial riesgo de 
lesiones a nivel 
músculo esquelético de 
los miembros 
superiores 

n.a. 

Mecánico Atrapamiento, lesiones 

El equipo posee partes 
móviles punzantes con 
riesgo de generar 
lesiones en los 
miembros superiores. 

n.a. 

Mecánico Contusiones 

El equipo posee partes 
metálicas móviles con 
potencial riesgo de 
generar lesiones 
contusas de las 
extremidades. 

n.a. 



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 62 

Cantidad de productos químicos utilizados en los procesos: 
No se utilizan en estos 

procesos 
 

 

4.3.5. Actividades laborales manuales realizadas en el área de taller 

 

Al final del proceso de producción, en el área de taller se realiza el acabado de las piezas 

elaboradas, que consiste en varios tipos de labores manuales que realizan auxiliares de 

encuadernación, mediante la utilización de las máquinas y las herramientas citadas en el 

apartado anterior, más algunos lubricantes, humectantes y adhesivos para papel. 

Adicionalmente, realizan también levantamiento y movilización de cargas de materias primas 

que llegan o productos terminados que ordenan para ser entregados a los clientes.  

Estos riesgos se describen a continuación en la tabla 14. 

 

Tabla 14. Descripción de los principales riesgos laborales presentes en el área de taller 

Actividades laborales realizadas: 
Refilado, pegado, alistamiento, empaque y 
manejo de cargas. 

    

Principales riesgos laborales derivados de estas actividades: 
Tipo: Subtipo: Descripción: 

Biomecánico Posturas inadecuadas 

Adopción de posturas poco ergonómicas 
sostenidas y a repetición con potencial riesgo de 
daño a nivel musculo esquelético de los 
miembros superiores o de la espalda 

Biomecánico 
Lesiones por trauma 

acumulativo 

Realización de actividades que implican 
movimientos repetitivos del miembro superior, 
en las que intervienen estructuras del hombro, 
el brazo, el codo, el antebrazo, la muñeca y la 
mano, con potencial riesgo de lesión a nivel 
músculo esquelético. 

Biomecánico 
Levantamiento y 

movilización de cargas 

Realización de actividades como levantar, 
transportar, empujar o halar materias primas y 
productos terminados puede potencialmente 
causar lesiones músculo esqueléticas, fatiga y 
dolor en diversas partes del cuerpo, 
especialmente en la espalda. 
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Mecánico Heridas 

Utilización manual de herramientas cortantes 
con riesgo potencial de heridas a nivel de los 
miembros superiores, particularmente de las 
manos. 

Químico Contacto con líquidos 

Contacto con la piel y las mucosas de los ojos o 
la boca con los productos químicos utilizados en 
el área, con riesgo potencial de generar 
irritación, sensibilización o intoxicación. 

Cantidad de productos químicos utilizados en los procesos: 3 y son los siguientes: 
 

 

1. Nombre comercial del producto 
químico: 

Pegapel, Paper Bond 

Uso recomendado del producto: Pegado mecánico o manual de papel. 
Pictogramas de 
peligro para la 
salud (SGA): 

n.a. 
Ninguno de los componentes del producto está 
clasificado como peligroso de acuerdo con el 
Reglamento (CE) Nº 1272/2008 (REACH) (41) 

Presentación: Líquido Composición: Mezcla 

      
Componentes: CAS: % por peso: 

Acetato de polivinilo (PVA) 9003-20-7 75% 
Agua 7732-18-5 25 

  
Peligros para la salud por exposición aguda: 

Identificación de 
peligros: 

Prevención y manejo: EPI: 

El contacto 
prolongado con la piel 
puede causar 
irritación.  

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
ocular, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: lavar con abundante agua por 
15 minutos. Sacar lentes de contacto. 

Gafas de seguridad 

El contacto 
prolongado con la piel 
puede causar 
irritación.  

Uso de EPI de barrera. 
Primeros auxilios: enjuagar con abundante agua 
la zona irritada durante mínimo 15 minutos. 
Retirar la ropa contaminada. Si la irritación 
persiste buscar atención médica. 

Guantes, delantal 

La ingestión puede 
causar irritación 

No comer, ni beber en el sitio de trabajo. Lavado 
de manos. 
Primeros auxilios: lavar la boca con agua. Buscar 
atención médica inmediata. 

n.a. 

La inhalación de Ventilación adecuada.  Protección respiratoria 
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vapores puede 
generar irritación a 
nivel respiratorio. 

Primeros auxilios: En caso de exposición a 
vapores, llevar a la persona al aire libre. Si 
persisten los síntomas buscar atención médica. 

(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada 

  
Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la 
salud: 

Producto clasificado como no peligroso 

No registrada. 
    

 

2. Nombre comercial del producto 
químico: 

Glicerina 

Uso recomendado del producto: Humectante 

Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA): 
n.a. 

Ninguno de los componentes del producto está 
clasificado como peligroso de acuerdo con el 
Reglamento (CE) Nº 1272/2008 (REACH) (42) 

Presentación: Líquido Composición: Sustancia 

    

Componentes: CAS: % por peso: 
Glicerina 56-81-5 99 

  
Peligros para la salud por exposición aguda: 

Identificación de 
peligros: 

Prevención y manejo: EPI: 

Puede producir 
irritación ocular al 
contacto 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
ocular, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: lavar con abundante agua por 
15 minutos. Sacar lentes de contacto. 

Gafas de seguridad 

El contacto 
prolongado con la piel 
puede causar 
irritación.  

Uso de EPI de barrera. 
Primeros auxilios: enjuagar con abundante agua 
la zona irritada. Si la irritación persiste buscar 
atención médica. 

Guantes, delantal 

La ingestión puede 
causar irritación 

No comer, ni beber en el sitio de trabajo. Lavado 
de manos. 
Primeros auxilios: Lavar la boca con agua. Inducir 
el vómito. Buscar atención médica. 

n.a. 

  
Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la 
salud: 

Producto clasificado como no peligroso 
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No registrada. 

  
   

 

3. Nombre comercial del producto 
químico: 

Silicona líquida en aerosol 

Uso recomendado del producto: Abrillantador, emulsificante, impermeabilizante 

Pictogramas de 
peligro para la salud 

(SGA):   

H317 Puede provocar una reacción cutánea alérgica 
H319 Puede provocar irritación ocular grave  
P260 No respirar vapores 
P261 Evitar respirar vapores 

Presentación: Líquido presurizado Composición: Mezcla 

    

Componentes: CAS: % por peso: 
Polidimetil Xiloxano 63148-62-9 85 
Pentano   109-66-0 10 
Dióxido de carbono 124-38-9 5 
 

Peligros para la salud por exposición aguda: 
Identificación de 

peligros: 
Prevención y manejo: EPI: 

Puede producir 
irritación ocular al 
contacto 

Uso de EPI de barrera y, en caso de irritación 
ocular, buscar atención médica. 
Primeros auxilios: lavar con abundante agua por 
15 minutos. Sacar lentes de contacto. 

Gafas de seguridad 

El contacto prolongado 
con la piel puede 
causar irritación.  

Uso de EPI de barrera. 
Primeros auxilios: enjuagar con abundante agua 
la zona irritada. Si la irritación persiste buscar 
atención médica. 

Guantes, delantal 

La ingestión puede 
causar irritación 

No comer, ni beber en el sitio de trabajo. Lavado 
de manos. 
Primeros auxilios: lavar la boca con agua. Buscar 
atención médica. 

n.a. 

La inhalación de altas 
concentraciones del 
vapor puede causar 
irritación de los ojos y 
del tracto respiratorio, 
dolor de cabeza, 
náuseas y mareo 

Ventilación adecuada. Prohibido fumar en el sitio 
de aplicación. 
Primeros auxilios: en caso de exposición a 
vapores, llevar a la persona al aire libre. Si 
persisten los síntomas buscar atención médica. 

Protección respiratoria 
(máscara auto filtrante 
para gases y vapores 
orgánicos) en caso de 
ventilación inadecuada 

  
Efectos toxicológicos por exposición repetitiva o prolongada: 

Mayores riesgos del producto para la salud: No se considera carcinogénico, ni mutagénico, ni 
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teratogénico. 
Capacidad desengrasante de la piel, por lo que el contacto directo y muy prolongado causa irritación 
severa. 
 

 

En resumen, se encuentran diez productos químicos utilizados en las áreas de producción y 

taller, muchos de ellos con importantes efectos potenciales de daño para la salud de los 

trabajadores y que se resumen en la tabla 15: 

 

Tabla 15. Resumen de productos químicos utilizados y sus peligros para la salud 
Nombre comercial del 

producto químico 
Uso Pictograma Peligro para la salud 

1 

Tintas litográficas Tintas 
S.A. SunChemical 
Syner-G EX PLUS Cyan, 
magenta, yellow y black 
(Mezcla) 

Impresión en 
litografía 

 

  
GHS08 Puede provocar 
sensibilización respiratoria o 
cutánea. Clasificación 2 

2 
Diluyente poliuretano 
(Mezcla) 

Disolvente de 
tintas 

 
 

H315 Puede provocar irritación 
cutánea. Categoría 2 
H319 Puede provocar irritación 
ocular grave. Categoría 2 
H336 Puede provocar somnolencia 
o vértigo. Categoría 3 
H373 Puede provocar daños en los 
órganos tras exposiciones 
prolongadas o repetidas. Categoría 
2 
H304 Puede ser mortal en caso de 
ingestión y penetración en las vías 
respiratorias. Categoría 1 

3 Alcohol (Sustancia) 
Disolvente de 
tintas 

 

  
H319 Puede provocar irritación 
ocular grave. Categoría 2 

4 
Ecostriper Blue - Lavador 
blue (Sustancia) 

Limpieza de 
rodillos y 
planchas de 
litografía 

 

  
GHS08: Puede provocar 
sensibilización respiratoria o 
cutánea. Clasificación 2 

5 
Solu Máster - Goma 
preservativa 

Protección de 
planchas de 
litografía 

 

  
GHS07 Puede provocar irritación 
ocular grave. Categoría 2 

6 Wash B (Mezcla) 
Limpiador de 
planchas de 
litografía 

 

 

GHS08: Puede provocar 
sensibilización respiratoria o 
cutánea. Categoría 2 
GHS05: Puede provocar 
quemaduras graves en la piel y 
daños oculares. Categoría 2 

7 K Melt 
Adhesivo 
termofusible 

    

Ninguno de los componentes del 
producto está clasificado como 
peligroso de acuerdo con el 
Reglamento (CE) Nº 1907/2006 
(REACH)  
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8 Pegapel, Paper Bond 
Pegado de 
papel 

    

Ninguno de los componentes del 
producto está clasificado como 
peligroso de acuerdo con el 
Reglamento (CE) Nº 1272/2008 
(REACH)  

9 Glicerina Humectante     

Ninguno de los componentes del 
producto está clasificado como 
peligroso de acuerdo con el 
Reglamento (CE) Nº 1272/2008 
(REACH)  

10 Silicona en aerosol 
Abrillantador, 
impermeabiliz
ante 

 

 

H317 Puede provocar una reacción 
cutánea alérgica 
H319 Puede provocar irritación 
ocular grave  
P260 No respirar vapores 
P261 Evitar respirar vapores 

 

 

Sobre el manejo de los productos químicos, la empresa no cuenta con un sistema 

globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA) (20) 

para un manejo seguro de sus productos químicos.  

Se evidenció durante la visita condiciones inadecuadas de almacenamiento y envasado, 

ausencia de uso de elementos de protección individual, información insuficiente y 

desactualizada de las fichas de datos de seguridad de estos productos.  

Llamó la atención también que, muchos de los productos químicos utilizados, en sus 

envases carecían de la información mínima exigida en sus etiquetas y que al momento de 

consultar el nombre de dichos productos o los nombres de sus fabricantes no se encontró 

información sobre ellos en Internet. 

 

Referente al riesgo auditivo por exposición a ruido proveniente de la maquinaria no se 

evidenció uso de elementos de protección personal de ningún tipo por el personal presente 

en el área. 

 

Con relación al riesgo ergonómico, no se evidenciaron conductas o condiciones de riesgo 

asociadas en el personal presente durante la visita. 

 

 

4.3.6. Actividades laborales realizadas en áreas administrativas 

 

En el área administrativa de la compañía trabaja el personal asignado a los siguientes 

puestos de trabajos: 
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a) Gerente 

b) Coordinador editorial 

c) Secretaria general 

d) Secretaria auxiliar contable 

e) Diseñador gráfico - web máster 

f) Diseñador gráfico - ilustrador 

 

Estos puestos de trabajos comparten en común la mayoría de los riesgos laborales por el 

tipo de actividades habituales que realizan, las características similares de sus puestos de 

trabajo, el tipo de mobiliario y de equipos de oficina que utilizan.  

Así también, hay algunos riesgos que se caracterizan de forma particular solo en algunos 

puestos de trabajos, como sucede cuando atienden público o tienen mayores 

responsabilidades por ser jefes. Dichas generalidades se describen en la tabla 16. 

 

 

Tabla 16. Descripción de los principales riesgos laborales presentes en las áreas 
administrativas 

Actividades laborales realizadas: 
Administrativas, comerciales, contables, de 
coordinación y dirección. 
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Principales riesgos laborales derivados de estas actividades: 
Tipo: Subtipo: Descripción: 

Biomecánico Posturas inadecuadas 
Adopción de posturas poco ergonómicas 
sostenidas y a repetición con potencial riesgo de 
daño a nivel de miembros superiores 

Biomecánico 
Lesiones por trauma 

acumulativo 
Actividades de digitación y uso del ratón con el 
miembro superior. 

Biomecánico Fatiga visual Visualización de datos en video terminales 

Psicosocial 
Requerimientos propios 

del puesto de trabajo 
Exigencias de productividad, carga de trabajo, 
multiplicidad de tareas 

Psicosocial 
Relaciones 

interpersonales 
Entre compañeros de trabajo y estilo de dirección 
de la jefatura 

Psicosocial Atención de público 
Atención de clientes internos y externos (algunos 
puestos de trabajos) 

Psicosocial 
Requerimientos propios 

del puesto de trabajo 

Alta carga de trabajo, presión de tiempo, 
responsabilidades, cumplimiento de metas 
(puesto de trabajos directivos) 

Psicosocial 
Requerimientos 
organizacionales 

No delegación de responsabilidades y de 
planificación (puesto de trabajos directivos) 

 

En términos generales, las condiciones de los puestos de trabajo de las áreas 
administrativas son adecuadas ergonómicamente. 
  
De esta forma se completó la recopilación de la información que permitió caracterizar los 
riesgos laborales prioritarios a los que se exponen los trabajadores de ambas áreas: 
químico, ruido y ergonómico. 
 
 

4.4. Propuesta de recomendaciones para la optimización del 
SG-SST de la empresa y del componente de vigilancia de la 
salud 
 

A continuación se formula una propuesta de recomendaciones para la optimización del SG-

SST de la empresa y en particular para la vigilancia de la salud de sus trabajadores, a partir 

de los hallazgos encontrados y el análisis realizado: 
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4.4.1. Administración del SG-SST 

 

Se considera indispensable que el componente administrativo del SG-SST sea mejorado 

para que el resto de sus componentes tenga una mayor oportunidad de complimiento 

normativo teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones sobre las que el empresario 

deberá organizar, gestionar, delegar y facilitar para su consecución: 
 

a) Conformar el plan de trabajo para el año 2025 teniendo en cuenta todas las 

recomendaciones adelante listadas. 

b) Realización del curso de 50 horas en SG-SST por el gerente y el encargado del SG-

SST, así como realización del curso de actualización de 20 horas en SG-SST por parte 

de la coordinadora editorial. Estos cursos pueden ser realizados también a través de los 

recursos que brinda el servicio de prevención de riesgos laborales sin coste para la 

empresa. 

c) Contratar de manera temporal a un técnico en PRL, para que se encargue del diseño de 

los componentes faltantes del SG-SST, incluyendo la creación de la documentación 

correspondiente y la actualización de los documentos técnicos preexistentes. 

d) Mejora en la gestión de la información relacionada con la PRL hacia los trabajadores, a 

través de mecanismos de comunicación eficientes y bidireccionales. 

e) Actualizar de manera regular la recolección de información relacionada con el 

absentismo de causas médicas de origen laboral y profesional, así como su análisis y 

posterior formulación de acciones de intervención para procurar su reducción. 

f) Establecer un plan de capacitación y un cronograma para el resto de la vigencia del 

2025.  

g) Reactivación de comités del SG-SST.  

h) Actualización periódica de cambios normativos en materia de SST y de PRL, así como 

de su complimiento por parte de la empresa. 

 

 

4.4.2. Componente de higiene industrial 
 

Es importante establecer líneas de base objetivas sobre los riesgos laborales más 

importantes a intervenir en la empresa, como lo son la presencia de ruido y de sustancias 

químicas en las áreas de producción y de taller, dado el riesgo real de generar 
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enfermedades profesionales en los trabajadores, para lo cual se hacen las siguientes 

recomendaciones: 

 

a) Realización de mediciones de productos químicos en el ambiente. 

b) Evaluación de la calidad del aire interior. 

c) Realización de dosimetrías de ruido 

 

Una vez se cuente con estos parámetros se podrá establecer una jerarquización real de 

estos riesgos laborales y a partir de ellos hacer una intervención coherente y en la medida 

necesaria, de acuerdo con las características de exposición a la que se vienen sometiendo 

los trabajadores. También se podrán definir los programas necesarios de higiene industrial 

necesarios en la empresa y considerar la necesidad de las dos siguientes recomendaciones: 

 

d) Realizar modificaciones en el área de producción para la reubicación y el aislamiento de 

los compresores que requieren varias de las máquinas ubicadas en esta área.  

e) Reducir el número de compresores a un solo equipo y establecer una instalación 

neumática en común para todas las máquinas, con lo que no solamente se estaría 

minimizando la fuente de ruido que deberá estar aislada, sino que representaría una 

reducción de costes al disminuir el consumo de energía eléctrica.  

 

Todo lo anterior requiere la evaluación y un análisis detallado por parte de un técnico en 

PRL. 

 
 
4.4.3. Componente de seguridad industrial 

 

Con el fin de garantizar la reducción de ocurrencia de accidentes de trabajo a través del 

control de los peligros y los riesgos laborales existentes, se deben considerar las siguientes 

recomendaciones: 

 

a) Solicitar el apoyo técnico y el acompañamiento del servicio de prevención para la 

actualización de la evaluación de riesgos, recurso que no genera costes para la 

empresa. 

b) A partir de una evaluación de riesgos actualizada, definir programas necesarios sobre la 

seguridad industrial necesarios en la compañía. 
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c) Implementar el sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de 

productos químicos (SGA). 

d) Generar una matriz de elementos de protección individual y adquirirlos objetivamente de 

acuerdo a las necesidades técnicas determinadas para los puestos de trabajo y la 

caracterización de los peligros y los riesgos que se realice.   

e) Adquisición y uso de equipos de protección individual, incluyendo las correspondientes 

instrucciones para su adecuado uso por los trabajadores. 

f) Realizar periódicamente actividades para mantener los puestos de trabajo ordenados y 

limpios. 

 

 

4.4.4. Componente de medicina del trabajo 
 

Se considera que el punto de partida para la optimización de las acciones de vigilancia de la 

salud de los trabajadores se fundamenta en la documentación y la organización de la 

información relacionada con los requerimientos psicofísicos y la caracterización de los 

riesgos laborales para cada puesto de trabajo en cada área.  

Con ello se establecerán los parámetros que deben ser tenidos en cuenta al momento de la 

realización de los reconocimientos médicos laborales, independientemente del proveedor 

que sea contratado para la prestación de estos servicios a la empresa. 

 

Además de lo anterior, se sugiere solicitar asesoría técnica al servicio de prevención de 

riesgos laborales para la aplicación de la batería de instrumentos para la evaluación de 

factores de riesgo psicosocial y a partir de los resultados obtenidos, establecer la prioridad 

para la realización de acciones de promoción, prevención e intervención de los factores 

psicosociales que presentan los trabajadores. Esta asesoría técnica no genera costes para 

la empresa. 

 

Dado que el objetivo de este estudio fue el de la optimización de la vigilancia de la salud de 

esta empresa, a continuación, como componente principal para lograrlo, se presenta la 

propuesta de los perfiles de los puestos de trabajo (profesiograma) para los puestos de 

trabajo existentes en la empresa, así: 

 

Los perfiles de los nueve puestos de trabajo se han agrupado por similitud de características 

de funciones y riesgos laborales, quedando resumidos en dos grupos así: 
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a) Perfil de puestos de trabajo directivos y administrativos 

- Gerente 

- Coordinadora editorial 

- Secretaria general 

- Secretario auxiliar contable 

- Diseñador gráfico - web máster 

- Diseñador gráfico - ilustrador 

 

b) Perfil de puestos de trabajo de producción 

- Jefe de producción 

- Prensista 

- Auxiliar de encuadernación 

 

Estos dos grupos de perfiles de puestos se detallan en las tablas 17 y 18:  

 

Tabla 17. Perfil de puestos de trabajo directivos y administrativos 

Grupo de puesto de trabajos Directivos y administrativos 

Puesto de trabajo: Gerente 

Descripción general 
del puesto de 

trabajo: 

Realizar actividades de tipo gerencial en áreas de oficina, tomar 
decisiones, organizar, gestionar recursos y liderar la organización. 

Funciones del puesto 
de trabajo: 

1. Utilización de pantallas de visualización de datos y teléfono. 
2. Lectura y gestión de documentos físicos y electrónicos. 
3. Relaciones con clientes externos. 
4. Liderar y participar en reuniones. 
5. Planeación estratégica de procesos directivos. 

  

Puesto de trabajo: Coordinador editorial 

Descripción general 
del puesto de trabajo: 

Coordinar procesos administrativos en áreas de oficina. 
Organizar y adelantar actividades comerciales con clientes externos. 
Liderar equipos de trabajo y actividades de recursos humanos. 

Funciones del puesto 
de trabajo: 

1. Utilización de pantalla de visualización de datos y teléfono. 
2. Lectura y gestión de documentos físicos y electrónicos. 
3. Búsqueda de clientes externos. 
4. Convocar reuniones con clientes externos. 
5. Planeación estratégica de gestión comercial. 

    

Puesto de trabajo: Secretaria general 

Descripción general 
del puesto de trabajo: 

Realizar actividades de tipo administrativo en áreas de oficina, utilizando 
equipos como ordenadores y teléfonos. Generar, recibir y archivar 
documentos. Atender clientes internos y externos de manera personal, vía 
telefónica y a través de medios electrónicos. 

Funciones del puesto 
de trabajo: 

1. Utilización de ordenador y teléfono. 
2. Lectura, preparación y elaboración de documentos físicos y 
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electrónicos. 
3. Atención a clientes internos y externos. 
4. Recepción y archivo de documentos. 
5. Apoyo a procesos administrativos.   

 

Puesto de trabajo: Secretario - auxiliar contable 

Descripción general 
del puesto de trabajo: 

Realizar actividades de tipo administrativo en áreas de oficina, utilizando 
equipos como ordenador y teléfono. Apoyar los procesos contables, 
registrar transacciones y atender a clientes internos. 

Funciones del puesto 
de trabajo: 

1. Utilización de pantalla de visualización de datos y teléfono. 
2. Lectura, preparación y elaboración de documentos físicos y electrónicos. 
3. Atención a clientes internos. 
4. Apoyo a procesos contables. 
5. Registro de transacciones.       

 

Puesto de trabajo: Diseñador gráfico - web máster 

Descripción general 
del puesto de trabajo: 

Realizar actividades de diseño en áreas de oficina, utilización de ordenador. 
Atender a clientes internos y externos. 

Funciones del puesto 
de trabajo: 

1. Utilización de pantalla de visualización de datos y de impresoras. 
2. Visualización y creación de documentos electrónicos. 
3. Atención a clientes internos y externos. 
4. Apoyo al desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (encargado)       

 

Puesto de trabajo: Diseñador gráfico - ilustrador 

Descripción general 
del puesto de trabajo: 

Realizar actividades de diseño en áreas de oficina, utilización de 
ordenador. Atender a clientes internos y externos. 

Funciones del puesto 
de trabajo: 

1. Utilización de pantalla de visualización de datos y de impresoras. 
2. Visualización y creación de documentos electrónicos. 
3. Atención a clientes internos y externos. 

  

Riesgos laborales comunes asociados a los puestos de trabajo directivos y administrativos 
  

Tipo: Subtipo: Descripción: 

Biomecánico 

Posturas mantenidas 
Postura sedente prolongada y posturas 
inadecuadas 

Lesiones por trauma 
acumulativo 

Uso de teclado y uso del ratón con el miembro 
superior 

Fatiga visual 
Uso de pantalla de visualización de datos, 
requerimientos de discriminación de color. 

Físico 
Iluminación  Insuficiente o excesiva 

Temperatura Disconfort térmico 

Psicosocial 

Requerimientos propios 
del puesto de trabajo 

Carga de trabajo, responsabilidades a puesto 
de trabajo 

Relaciones 
interpersonales 

Entre compañeros de trabajo y estilo de 
dirección de la jefatura 

Atención de público Atención de clientes internos y externos 
       
Reconocimientos médicos ocupacionales por realizar a este grupo de puestos según tipo de 

examen: 

Tipo de examen Inicial Periódico  
Vigilancia de la 

salud post 
ocupacional 
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Examen optométrico 1 1   

Médico laboral con 
enfoque en riesgo 
osteomuscular 

1 1 1 

        
Pruebas complementarias 

Examen optométrico 
Los siguientes son los hallazgos más relevantes que se debe evidenciar o descartar durante la 
valoración de la función visual: 

Al interrogatorio Al examen físico 
* Antecedentes patológicos personales de: 
- Ambliopía 
- Trasplante de córnea. 
- Catarata de cualquier etiología (Antecedente de 
faquectomía no restringe si la visión cumple con 
los requisitos mínimos establecidos). 
- Retinopatía de cualquier etiología. 
- Nictalopia de cualquier etiología. 

* Hallazgos al examen optométrico de: 
- Baja visión no refractiva o que con la mejor 
corrección visual no logra mínimo una visión 
binocular de 20/30 para visión cercana y/o 
20/40 para visión lejana. 
- Alteración en la percepción de la profundidad 
mayor a 60° (Con corrección, cuando ello 
aplique). 
- Disminución de los campos visuales. 

 Para los puestos de diseñador gráfico: 
- Discromatopsia moderada o severa para 
tonos puros (ante test de Ishihara anormal, se 
deberá confirmar y determinar tipo de 
anomalía mediante test de Farnsworth).     

 
Examen médico laboral con enfoque en riesgo osteomuscular 

Los siguientes son los hallazgos más relevantes que debe evidenciar o descartar el médico 
evaluador durante el reconocimiento que realice: 

Al interrogatorio Al examen físico 
* Antecedentes patológicos personales de: 
- Artrosis, artritis de cualquier etiología o cualquier 
otro tipo de patología osteoarticular de tipo crónico, 
inflamatorio y/o degenerativo.  
- Patología vertebral y/o discal a cualquier nivel. 
- Cirugía de columna vertebral de cualquier tipo. 
- Cirugía en las extremidades con disminución 
funcional secundaria. 
- Cervicalgia, dorsalgia o lumbalgia con o sin 
ciática, sobre todo si ha sido recurrente y ha 
llegado a generar incapacidad. 
- Tendinitis de flexo extensores o de D´Quervain, 
epicondilitis, síndrome de túnel carpiano, bursitis 
del hombro, síndrome de manguito rotatorio, 
patología interna de la rodilla.  

* Hallazgos al examen osteomuscular de: 
Pruebas positivas al examen físico que hagan 
sospechar de manera razonable alguna de las 
siguientes patologías: 
- Tendinitis de flexo extensores o de 
D´Quervain, epicondilitis, síndrome de túnel 
carpiano, bursitis del hombro, síndrome de 
manguito rotatorio, patología interna de la 
rodilla. 
- Alteraciones en los arcos de movimiento que 
alteren la capacidad funcional, sobre todo si no 
son simétricos.  
- Alteraciones en la fuerza de las extremidades 
que alteren la capacidad funcional, sobre todo 
si no son simétricos. 
- Amputaciones o deformidades en los 
miembros superiores que alteren la pinza y/o el 
agarre funcional. 
- Amputaciones o deformidades de miembros 
inferiores que alteren el apoyo en 
bipedestación, el equilibrio o la marcha.     

 
Conducta médica sugerida para la determinación del certificado de aptitud laboral 

Tipo de evaluación Conducta sugerida 

Inicial o cambio puesto 
de trabajo 

1. Definir si debe expedirse restricciones médico laborales temporales 
cuando el hallazgo de anormalidad afecta el desempeño del rol 
laboral del puesto de trabajo que va a empezar a desempeñar. 
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2. Determinar si deben o no realizarse adaptaciones o modificaciones al 
puesto de trabajo o a sus funciones, a partir de los hallazgos de 
anormalidad encontrados en el trabajador respecto a los riesgos 
laborales a los que empezará a exponerse. 

3. Aplazar la emisión del certificado de aptitud laboral en caso de 
requerirse otras pruebas complementarias o una valoración adicional 
por especialista.   

4. Considerar emitir recomendación médico laboral de incluir en algún 
programa de vigilancia de salud de la empresa. 

5. Emitir las recomendaciones que se consideren pertinentes para 
promover y conservar la salud en el trabajo. 

Periódico 

1. Verificar si los hallazgos anormales encontrados corresponden a un 
antecedente patológico personal nuevo o que no había sido 
registrado con anterioridad. 

2. Analizar si los hallazgos anormales encontrados pudiesen llegar a 
tener relación con los riesgos laborales a los que se viene exponiendo 
en su puesto de trabajo. 

3. Definir la pertinencia de remitir a su servicio médico para la realización 
de pruebas complementarias adicionales o ser valorado por un 
especialista.   

4. Considerar emitir medidas de protección e incluir en algún programa 
de vigilancia de salud de la empresa. 

5. Definir si debe expedirse restricción médico laboral temporal cuando el 
hallazgo de anormalidad afecta el desempeño del rol laboral del 
puesto de trabajo. 

6. Emitir las recomendaciones que se consideren pertinentes para 
promover y conservar la salud en el trabajo. 

Vigilancia de la salud 
post ocupacional 

1. Identificar si hay alteraciones que pudiesen estar relacionadas con 
los riesgos laborales a los que estuvo expuesto durante el tiempo de 
vinculación laboral. 

2. Comparar los resultados de la vigilancia de la salud post ocupacional 
con lo evidenciado en la evaluación de Inicial y las valoraciones 
periódicas previamente realizadas. 

3. Determinar si existen secuelas derivadas de accidentes laborales 
ocurridos durante el tiempo laborado con la empresa, así como si 
existen procesos en curso de calificación de origen de enfermedad o 
de pérdida de capacidad laboral. 

4. No generar recomendaciones, ni restricciones médico laborales, dado 
que no aplica para el tipo de evolución médica laboral. 

 

Tabla 18. Perfil de puestos de trabajo de producción 

Grupo de puesto de trabajos Producción 

Puesto de trabajo: Jefe de producción 

Descripción 
general del 
puesto de 
trabajo: 

Planear y coordinar la producción de lo solicitado por los clientes. 
Organizar e iniciar las actividades del área de producción. 
Liderar los equipos de trabajo del área de producción. 
Gestionar la adquisición de materiales para el área de producción. 

Funciones del 
puesto de 
trabajo: 

1. Iniciar la operación de máquinas de impresión. 
2. Iniciar la operación de máquinas de plegado. 
3. Iniciar la operación de máquinas de corte. 
4. Iniciar la operación de máquinas de plastificado. 
5. Iniciar la operación de máquinas de pegado.   
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Puesto de trabajo: Prensista 

Descripción 
general del 
puesto de 
trabajo: 

Realizar las labores de impresión offset, de acuerdo con el plan de trabajo emitido 
por el jefe de producción. 
Dar continuidad a los procesos de impresión offset iniciados y asignados por el jefe 
de producción. 
Apoyar y colaborar en las tareas que le sean asignadas por el jefe de producción 
de acuerdo con sus competencias y destrezas. 

Funciones del 
puesto de 
trabajo: 

1. Operar máquinas de impresión offset. 
2. Realizar las demás actividades que le sean asignadas por el jefe de producción 
de acuerdo con su puesto de trabajo. 

 

Puesto de trabajo: Auxiliar de encuadernación 

Descripción 
general del 
puesto de 
trabajo: 

Realizar las labores encomendadas en el área de producción y de taller, de acuerdo 
con el plan de trabajo emitido por el jefe de producción. 
Dar continuidad a los procesos iniciados y asignados por el jefe de producción en 
las máquinas y equipos que le sean asignadas. 
Apoyar y colaborar en las tareas que le sean asignadas por el jefe de producción de 
acuerdo con sus competencias y destrezas. 

Funciones del 
puesto de 
trabajo: 

1. Operar máquinas de plegado. 
2. Operar máquinas de cosido 
3. Operar máquinas de plastificado. 
4. Operar máquinas de pegado. 
5. Operar equipos y herramientas manuales de: prensado, estampado, cajo, 
despunte y anillado. 
6. Realizar labores manuales de: refilado, pegado y empaque. 
7. Realizar levantamiento y movilización de cargas. 

   

Riesgos laborales comunes asociados a los puestos de trabajo del área de producción: 

Tipo: Subtipo: Descripción: 

Químico 

Contacto con líquidos 

Los productos químicos que utilizan algunas de las 
máquinas que opera y los que se utilizan en el área de 
taller pueden entrar en contacto con la piel y las 
mucosas de los ojos o la boca generando riesgo 
potencial de generar irritación, sensibilización o 
intoxicación.  

Vapores 
Los productos químicos que utilizan algunas de las 
máquinas que opera, liberan a la atmosfera vapores 
con riesgo potencial de irritación ocular y respiratorio 

Vapores calientes 

El producto químico que utiliza la máquina hot melt, al 
ser calentado libera a la atmosfera vapores calientes 
con riesgo potencial de quemaduras, irritación ocular y 
respiratorio 

Físico 

Ruido intermitente 
Varias de las máquinas que opera generan ruido con 
riesgo potencial para la audición 

Altas temperaturas 
El producto adhesivo que utiliza la máquina hot melt, al 
ser calentado puede producir quemaduras dérmicas y 
oculares por contacto directo 

Electricidad 
Riesgo potencial de contacto eléctrico con partes de las 
máquinas que opera por mal estado de sus 
componentes  

Iluminación  Insuficiente o excesiva 

Temperatura Disconfort térmico 

Mecánico Atrapamiento y heridas Varias de las máquinas, equipos y herramientas que 
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opera poseen partes móviles, cortantes y punzantes 
con potencial riesgo de lesiones por Atrapamiento y 
heridas, principalmente a nivel de las manos  

Contusiones 

Varias de las máquinas, equipos y herramientas que 
opera poseen partes metálicas salientes con potencial 
riesgo de lesiones contusas, principalmente a nivel de 
las extremidades 

Biomecánico 

Posturas mantenidas e 
inadecuadas 

Postura de pie o sedente prolongadas durante la 
realización de tareas asignadas. 

Posturas inadecuadas 

El trabajador al operar las máquinas, equipos o 
herramientas asignadas puede adoptar posturas no 
ergonómicas con potencial riesgo de lesión a nivel 
músculo esquelético. (Especialmente para el perfil del 
puesto de auxiliar de encuadernación) 

Lesiones por trauma 
acumulativo 

Realización de actividades que implican movimientos 
repetitivos del miembro superior, en las que intervienen 
estructuras del hombro, el brazo, el codo, el antebrazo, 
la muñeca y la mano, con potencial riesgo de lesión a 
nivel musculo esquelético. 

Levantamiento y 
movilización de cargas 

Realización de actividades como levantar, transportar o 
empujar materias primas y productos terminados puede 
potencialmente causar lesiones musculoesqueléticas, 
fatiga y dolor en diversas partes del cuerpo, 
especialmente en la espalda 

Fatiga visual 

Visualización sostenida en procesos de transformación 
de materias primas (especialmente para el perfil del 
puesto de auxiliar de encuadernación) 
Requerimientos de discriminación de color (para el 
perfil del puesto de auxiliar de encuadernación)  

Psicosocial 

Requerimientos propios 
del puesto de trabajo 

Carga de trabajo y sus responsabilidades 

Relaciones 
interpersonales 

Entre compañeros de trabajo y estilo de dirección de la 
jefatura 

       
Reconocimientos médicos ocupacionales por realizar a este grupo de puestos según tipo de 

examen: 
Tipo de 
examen 

Inicial Periódico  
Vigilancia de la salud 

post ocupacional 
Examen 
optométrico 

1 1   

Audiometría  1 1 1 

Médico laboral 
con enfoque en 
riesgo químico 

1 1 1 

Médico laboral 
con enfoque en 
riesgo 
osteomuscular 

1 1 1 

    
 

Pruebas complementarias 

Examen optométrico 

Los siguientes son los hallazgos más relevantes que se debe evidenciar o descartar durante la 
valoración de la función visual: 

Al interrogatorio Al examen físico 
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* Antecedentes patológicos personales de: 
- Ambliopía 
- Trasplante de córnea. 
- Catarata de cualquier etiología 
(antecedente de faquectomía no restringe si 
la visión cumple con los requisitos mínimos 
establecidos). 
- Retinopatía de cualquier etiología. 
- Nictalopia de cualquier etiología. 

* Hallazgos al examen optométrico de: 
- Baja visión no refractiva o que con la mejor corrección 
visual no logra mínimo una visión binocular de 20/30 
para visión cercana y/o 20/40 para visión lejana. 
- Alteración en la percepción de la profundidad mayor a 
60° (con corrección, cuando ello aplique). 
- Disminución de los campos visuales. 

 Para los puestos de jefe de producción y 
prensista: 

- Discromatopsia moderada o severa para tonos puros 
(ante test de Ishihara anormal, se deberá confirmar y 
determinar tipo de anomalía mediante test de 
Farnsworth).  
- Disminución de los campos visuales.     

Examen audiológico 

Los siguientes son los hallazgos más relevantes que se debe evidenciar o descartar durante la 
valoración de la función auditiva: 

Al interrogatorio A la audiometría: 
* Antecedentes patológicos personales de: 
- Pérdidas de audición o sordera uni o 
bilateral. 
- Infecciones de los conductos auditivos. 
- Traumas auditivos.  
- Uso de armas de fuego, servicio militar y 
prácticas de tiro o similares de tipo 
deportivo. 
- Uso de auriculares para escuchar música, 
asistencia a conciertos, discotecas y 
similares. 
- Prácticas musicales y otras actividades 
extralaborales con asociación a ruido. 
- Antecedentes laborales previos de 
exposición a ruido en artes gráficas u otro 
tipo de industria generadora de ruido. 

* Valores de referencias según guía para la prevención 
de lesiones por ruido en el trabajo (19) 

 
<25 dB Audición normal 
26-40 dB Hipoacusia leve 
41-55 dB Hipoacusia moderada 
56-70 dB Hipoacusia moderada a severa 
71-90 dB Hipoacusia severa 
>90 dB Hipoacusia profunda 
 
Promedio de Tonos Puros o Pure Tone Average (PTA): 
Promedio de las siguientes frecuencias 
conversacionales:  
500, 1000, 2000 y 3000 Hz 
 
Frecuencias no conversacionales:  
4000, 6000 y 8000 Hz. 
 
Audiograma con evidencia de: 
* Disminución de umbrales auditivos igual o mayor a 30 
dB en dos o más frecuencias conversacionales, con 
trazado bilateral simétrico, más un PTA igual o mayor a 
30 dB. 
 
* Disminución de umbrales auditivos, igual o mayor a 
40 dB, en dos o más frecuencias no conversacionales, 
con trazado bilateral simétrico.     

Examen médico laboral con enfoque en riesgo químico 

Los siguientes son los hallazgos más relevantes que debe evidenciar o descartar el médico evaluador 
durante el reconocimiento que realice: 

Al interrogatorio Al examen físico 
* Antecedentes patológicos personales de: 
- Asma, rinitis alérgica. Conjuntivitis alérgica, 
dermatitis alérgica y de contacto. 
- Alergias a productos químicos, metales, 
medicamentos, etc. 
- Tabaquismo 
- Cáncer 

* Hallazgos anormales al examen físico que hagan 
sospechar de manera razonable alguna de las 
siguientes patologías: 
- Asma 
- Rinitis 
- Conjuntivitis 
- Dermatitis 
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- Pérdidas obstétricas 
- Gestación o lactancia en curso 

- Alergias en general no controladas 
- Tabaquismo 

    
Examen médico laboral con enfoque en riesgo osteomuscular 

Los siguientes son los hallazgos más relevantes que debe evidenciar o descartar el médico evaluador 
durante el reconocimiento que realice: 

Al interrogatorio Al examen físico 
* Antecedentes patológicos personales de: 
- Artrosis, artritis de cualquier etiología o 
cualquier otro tipo de patología 
osteoarticular de tipo crónico, inflamatorio 
y/o degenerativo.  
- Patología vertebral y/o discal a cualquier 
nivel. 
- Cirugía de columna vertebral de cualquier 
tipo. 
- Cirugía en las extremidades con 
disminución funcional secundaria. 
- Cervicalgia, dorsalgia o lumbalgia con o sin 
ciática, sobre todo si ha sido recurrente y ha 
llegado a generar incapacidad. 
- Tendinitis de flexo extensores o de 
D´Quervain, epicondilitis, síndrome de túnel 
carpiano, bursitis del hombro, síndrome de 
manguito rotatorio, patología interna de la 
rodilla.  

* Hallazgos al examen osteomuscular de: 
Pruebas positivas al examen físico que hagan 
sospechar de manera razonable alguna de las 
siguientes patologías: 
- Tendinitis de flexo extensores o de D´Quervain, 
epicondilitis, síndrome de túnel carpiano, bursitis del 
hombro, síndrome de manguito rotatorio, patología 
interna de la rodilla. 
- Alteraciones en los arcos de movimiento que alteren 
la capacidad funcional, sobre todo si no son simétricos.  
- Alteraciones en la fuerza de las extremidades que 
alteren la capacidad funcional, sobre todo si no son 
simétricos. 
- Amputaciones o deformidades en los miembros 
superiores que alteren la pinza y/o el agarre funcional. 
- Amputaciones o deformidades de miembros inferiores 
que alteren el apoyo en bipedestación, el equilibrio o la 
marcha. 

    
 

Conducta médica sugerida para la determinación del certificado de aptitud laboral 

Tipo de 
evaluación 

Conducta sugerida 

Inicial o cambio 
puesto de 
trabajo 

1.  Determinar si deben o no realizarse adaptaciones o modificaciones al puesto 
de trabajo o a sus funciones, a partir de los hallazgos de anormalidad 
encontrados en el trabajador respecto a los riesgos laborales a los que 
empezará a exponerse. 

2. Aplazar la emisión del certificado de aptitud laboral en caso de requerirse otras 
pruebas complementarias o una valoración adicional por especialista.  

3. Emitir las recomendaciones que se consideren pertinentes para promover y 
conservar la salud en el trabajo. 

4. Definir si debe expedirse restricciones médico laborales temporales, en caso de 
hallazgo de anormalidad en alguna de las pruebas complementarias o en los 
enfoque en riesgo al examen físico, cuando se afecte el desempeño del rol 
laboral del puesto de trabajo que va a empezar a desempeñar, así: 
- Restricción médico laboral temporal para la manipulación y exposición a 
productos químicos utilizados en el área de su sitio de trabajo cuando considere 
que el hallazgo de anormalidad no justifica el riesgo - beneficio de exposición 
laboral química implícito para el puesto de trabajo, uso de los elementos de 
protección que correspondan, incluir en el programa de vigilancia de exposición a 
químicos para seguimiento y remisión a médico por consulta externa. 
- Restricción médico laboral temporal para exposición a ruido de origen laboral 
por encima de 80 dB, uso estricto de protectores auditivos cuando se exponga a 
ruido, incluir en el programa de vigilancia de ruido para seguimiento y remisión a 
consulta externa de otorrinolaringología. 
- Restricción médico laboral temporal para el levantamiento o la movilización de 
cargas o algún tipo de actividad que implique riesgo osteomuscular por trauma 
acumulativo de acuerdo con su puesto de trabajo, incluir en el programa de 
vigilancia de riesgo biomecánico para seguimiento y remisión a médico por 
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consulta externa. 
- Restricción médico laboral temporal para la operación de máquinas de acuerdo 
con su puesto de trabajo (cuando considere que el hallazgo de alteración visual 
no justifica el riesgo de accidentalidad laboral) y remitir por consulta externa de 
optometría u oftalmología. 

Periódico 

1. Verificar si los hallazgos anormales encontrados corresponden a un 
antecedente patológico personal nuevo o que no había sido registrado con 
anterioridad. 

2. Analizar si los hallazgos anormales encontrados pudiesen llegar a tener relación 
con los riesgos laborales a los que se viene exponiendo en su puesto de trabajo. 

3. Emitir las recomendaciones que se consideren pertinentes para promover y 
conservar la salud en el trabajo. 

4. Definir si debe expedirse restricciones médico laborales temporales, en caso de 
hallazgo de anormalidad en alguna de las pruebas complementarias o en los 
enfoque en riesgo al examen físico, cuando se afecte el desempeño del rol 
laboral del puesto de trabajo que viene desempeñando, así: 
- Restricción médico laboral temporal para la manipulación y exposición a 
productos químicos utilizados en el área de su sitio de trabajo cuando considere 
que el hallazgo de anormalidad no justifica el riesgo - beneficio de exposición 
laboral química implícito para el puesto de trabajo, uso de los elementos de 
protección que correspondan, incluir en el programa de vigilancia de exposición a 
químicos para seguimiento y remisión a médico por consulta externa. 
- Restricción médico laboral temporal para exposición a ruido de origen laboral 
por encima de 80 dB, uso estricto de protectores auditivos cuando se exponga a 
ruido, incluir en el programa de vigilancia de ruido para seguimiento y remisión a 
consulta externa de otorrinolaringología. 
- Restricción médico laboral temporal para el levantamiento o la movilización de 
cargas o algún tipo de actividad que implique riesgo osteomuscular por trauma 
acumulativo de acuerdo con su puesto de trabajo, incluir en el programa de 
vigilancia de riesgo biomecánico para seguimiento y remisión a médico por 
consulta externa. 
- Restricción médico laboral temporal para la operación de máquinas de acuerdo 
con su puesto de trabajo (cuando considere que el hallazgo de alteración visual 
no justifica el riesgo de accidentalidad laboral) y remitir por consulta externa de 
optometría u oftalmología. 

Vigilancia de la 
salud post 
ocupacional 

1. Identificar si hay hallazgo de anormalidad en alguna de las pruebas 
complementarias o al examen físico que pudiesen estar relacionadas con los 
riesgos laborales a los que estuvo expuesto durante el tiempo de vinculación 
laboral. 

2. Comparar los resultados de la evaluación de vigilancia de la salud post 
ocupacional con lo evidenciado en la evaluación  Inicial y las valoraciones 
periódicas previamente realizadas. 

3. Determinar si existen secuelas derivadas de accidentes de trabajo ocurridos 
durante el tiempo trabajado en la empresa, así como si existen procesos en curso 
de calificación de contingencia laboral o de pérdida de capacidad laboral. 

4. No generar recomendaciones, ni restricciones médico laborales, dado que no 
aplica para el tipo de evolución médica laboral. 

 

 

Una vez se hayan realizado los reconocimientos médicos al personal de la empresa, bajo 

los criterios específicos para cada puesto de trabajo e incluyendo las pruebas 

complementarias pertinentes, se contará con información fidedigna para establecer el 

diagnóstico de condiciones de salud y perfil sociodemográfico de la población, así como los 

referentes para establecer las necesidades sobre los programas de vigilancia 
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epidemiológica laboral de acuerdo con los factores de riesgo laboral identificados y 

priorizados.  Éstos como mínimo deberían corresponder al riesgo biomecánico, por 

exposición a químicos, por exposición a ruido de origen laboral y psicosocial. 

 

Conocer el estado de condiciones de salud a nivel laboral mediante la realización de los 

reconocimientos médicos de calidad y bien enfocadas, va a permitir establecer si hay 

trabajadores que presenten alteraciones. Por ejemplo las alteraciones a nivel auditivo,  

deberían llegar a ser atendidas inmediatamente para su estudio a profundidad por el servicio 

médico y a su vez, por el empleador, dado que tales hallazgos podrían suponer con alta 

probabilidad la implementación de restricciones laborales de exposición a este riesgo y del 

uso estricto de los elementos de protección personal correspondientes.  

 

Estos programas de vigilancia deberán tener en cuenta, la información periódicamente 

recopilada y analizada del absentismo laboral por causas médicas, así como todo tipo de 

recomendaciones médicas expedidas por los profesionales sanitarios que atiendan a los 

trabajadores por tratamientos de enfermedades de origen común. 

 

Toda esta información, se sugiere sea manejada en ficheros protegidos atendiendo a los 

dispuesto en la normativa sobre protección de datos e interconectados, con el fin de facilitar 

su actualización y el seguimiento de los casos que se vayan detectando, así como realizar el 

análisis de esa información. 

 

Estas mejoras en conjunto (administración, higiene, seguridad y vigilancia de la salud) 

permitirán transformar toda la información recopilada en conocimiento real del estado de 

salud de la empresa, es decir, de su recurso humano, el más valioso de toda empresa. 
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5. Discusión 
 

5.1. Sobre el contexto de la microempresa en Colombia 

 

Las características socio-políticas y desarrollo económico de un país en desarrollo como 

Colombia, hace que se cree un condicionamiento desfavorable de este tipo de 

microempresas en términos de recursos financieros y de concienciación, que impacta 

negativamente en la responsabilidad empresarial de prevenir los efectos dañinos de los 

riesgos laborales sobre sus trabajadores, como obligación legal que aplica a todo tipo de 

organizaciones. 

Este fenómeno se presenta con mayor frecuencia, en aquellas empresas que nacieron como 

un proyecto familiar informal y que logró posteriormente mantenerse hasta crecer y 

convertirse en un proyecto de emprendimiento empresarial. 

Este condicionamiento nocivo para la PRL de las microempresas se ve ilustrado en la 

permanencia de condiciones y actos inseguros de trabajo, por hábitos adquiridos con 

anterioridad de trabajar en circunstancias en donde la inversión para los temas de SST es 

mínima o nula. 

Los trabajadores aprenden a vivir laboralmente expuestos a los peligros propios de sus 

puestos de trabajo y por consiguiente llegan a subestimarlos, unido al desconocimiento, 

causado por una baja o ausente formación en riesgos laborales en todos los niveles de la 

empresa.  

Esta exposición poco controlada a los riesgos laborales representa una accidentalidad 

potencial para sus trabajadores y un riesgo de exposición crónica con posibilidades de 

generar daños permanentes en órganos sensibles a la exposición de ruido y de químicos, 

además de incumplimientos legales y sus potenciales repercusiones financieras y hasta 

reputacionales. 

 

5.2. Acerca del absentismo por causas médicas 

 

No existe un registro consolidado sobre las incapacidades médicas de origen común y 

laboral que informan los trabajadores a la empresa, por lo que no hay un control, ni 

seguimiento documentado, ni análisis de esta información. Por todo ello no se han planteado 

tampoco acciones de intervención en este tema con el fin de reducirlo. 
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5.3. La formación en PRL y en SG-SST 

 

Es importante reconocer que, si bien es cierto que hay un encargado del SG-SST en la 

empresa, con la disposición y el interés de adelantar la gestión correspondiente que por ley 

le compete al empleador, este trabajador no ha realizado el curso de 50 horas en SST.  

En la actualidad solamente la coordinadora editorial cuenta con dicha formación y no es la 

persona encargada de dirigir la prevención de los riesgos laborales en la empresa.  

 

5.4. La planificación de acciones de intervención y 
capacitación 

 

No se evidenció plan anual de SST vigente en 2025 y al no contar con ello, no se dispone 

tampoco de planes para la ejecución de acciones de intervención de acuerdo con las 

necesidades de la población trabajadora, ni con un plan de capacitación acorde a los 

hallazgos obtenidos de diversas fuentes como lo son, entre otras: los resultados de los 

reconocimientos médicos laborales, el análisis del absentismo por causas médicas o el 

diagnóstico de condiciones de salud y el perfil sociodemográfico. 

 

5.5. Los perfiles de puestos y los reconocimientos médicos 

 

Dado que no existe este documento en la compañía, los reconocimientos médicos que se 

han realizado con anterioridad han sido genéricos, sin atender a todos los riesgos laborales 

presentes de manera particular a cada puesto de trabajo. Tampoco se han realizado 

pruebas complementarias, para la detección de posibles alteraciones en sus trabajadores y 

su estado de salud.  

   

5.6. El diagnóstico de condiciones de salud, de factores de 
riesgo psicosocial y el perfil socio demográfico 

 

No existe el documento, dado que la elaboración de éste proviene de la información 

obtenida de los reconocimientos médicos, la información disponible fue muy limitada y al 

parecer tampoco se le solicitó a la empresa encargada de prestar ese servicio.  

No se ha realizado la aplicación la batería de instrumentos para la evaluación de los factores 

de riesgo psicosocial de acuerdo con la normatividad vigente (24), por lo que la promoción, 
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prevención e intervención del factor de riesgo psicosocial no se está realizado en la 

empresa. 

 

5.7. Sobre la higiene industrial y la seguridad en el trabajo 

 

Además de los temas relacionados con la vigilancia de la salud de los trabajadores, también 

se evidenciaron carencias en temas relacionados con la higiene industrial y la seguridad en 

el trabajo como:  

 

a) La necesidad de actualizar la evaluación de riesgos. 

b) La ausencia del Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de 

productos químicos (SGA).  

c) La empresa tiene la obligación de disponer de las fichas de datos de seguridad (FDS) 

más actuales y vigentes, por lo que el empresario debe solicitarlas a sus proveedores a 

la mayor brevedad posible y disponer de ellas como información esencial para el 

desarrollo prioritario de su SGA.  

d) Se necesita realizar mediciones higiénicas tanto de ruido como de presencia de 

sustancias químicas en el ambiente, con el fin de determinar técnicamente los diferentes 

tipos de protección individual necesarios y más adecuados, además de poder determinar 

si hay necesidades adicionales de ventilación general por dilución o de ventilación por 

extracción localizada. 

e) Es necesario realizar actividades para mantener los puestos de trabajo ordenados y 

limpios, mejorar la señalización y la demarcación de seguridad industrial en las 

diferentes zonas de la empresa. 
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6. Conclusiones 

 

Aunque la empresa cuenta con un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, su 

mantenimiento y desarrollo es insuficiente, presentando incumplimientos normativos.  

El riesgo más crítico, es la exposición a sustancias químicas, que no figura en la evaluación 

de riesgos a pesar de existir exposición importante al riesgo. Igualmente ha sido 

subestimado el riesgo por ruido y el psicosocial.  

Durante el periodo analizado, el absentismo por causas médicas fue bajo y sin vinculación 

aparente con los riesgos laborales presentes, aunque si se reportó un accidente grave sin 

pérdidas en la capacidad laboral. Además no se evidenció la existencia de un sistema de 

gestión para reducir el absentismo, ni la accidentalidad laboral.  

Se concluye que es esencial un plan de mejora integral de todo el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo priorizando los componentes de higiene y seguridad 

industrial, ya que sin esto, pretender optimizar preferentemente la vigilancia en salud 

resultaría ineficaz y limitado. 
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8. Anexos 

 

Anexo 1: Autorización para la realización de trabajo de fin de máster y 
uso de información de la empresa 
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Anexo 2: Tabla comparativa entre normatividad española y colombiana 
citada en este documento 
 

Normativa en España Contenido principal 
Normativa 

equivalente en 
Colombia 

Contenido principal 

Ley 31/1995 de PRL 

En su artículo 22 establece 
los reconocimientos médicos 
en el ámbito laboral y la 
obligatoriedad del empresario 
de garantizar la vigilancia de 
la salud de sus trabajadores. 

Resolución 1843 de 
2025 

Regula las evaluaciones 
médicas, pruebas de 
embarazo y pruebas de 
sustancias psicoactivas en el 
trabajo. 

Ley 31/1995 de PRL y 
RD 39/1997 

Regula la ley de prevención 
de riesgos laborales y 
establece el reglamento de 
los servicios de prevención. 

Decreto 1072 de 2015 
Decreto único reglamentario 
del sector trabajo. Regula el 
SG-SST. 

Ley 31/1995 de PRL y 
RD 486/1997 

Regulación general en 
materia de salud laboral, 
condiciones higiénicas, 
ambientales y estructurales. 

Ley 9 de 1979 
Normas sanitarias en el 
trabajo, higiene y vigilancia 
epidemiológica. 

Ley 31/1995 de PRL, 
Ley Orgánica 3/2018 y 
Reglamento UE 
2016/679 

Regula la realización de 
pruebas y exámenes médicos 
para evaluar el estado de 
salud de los trabajadores, el 
tratamiento de datos de 
salud, la confidencialidad y 
vigilancia de la salud 
ocupacional. 

Resolución 1843 de 
2025 

Regula exámenes médicos 
ocupacionales y tratamiento 
de historias clínicas laborales. 

Ley 28/2005 
Protección frente a la 
exposición al humo del 
tabaco en el trabajo. 

Ley 1335 de 2009 y 
Resolución 1956 de 
2008 

Ley antitabaco y medidas 
para proteger a los no 
fumadores en lugares 
cerrados, incluido el lugar de 
trabajo. 

Reglamento (CE) Nº 
1272/2008 (CLP) 

Clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias 
químicas. 

Decreto 1496 de 2018 
y Sistema 
Globalmente 
Armonizado (SGA)  

Por el cual Colombia adoptó 
el SGA para clasificar y 
etiquetar productos químicos. 

Reglamento (UE) 
2016/679 (GDPR) 

Protección de datos 
personales. 

Ley 1581 de 2012 y 
Decreto 1377 de 2013 

Marco legal colombiano de 
protección de datos 
personales y manejo de 
información laboral. 

Real Decreto (RD) 
39/1997 

Reglamento de los Servicios 
de Prevención: establece las 
disposiciones mínimas de 
SST, con el objetivo de 
proteger a los trabajadores de 
los riesgos laborales. Define 
modalidades de organización 
preventiva según el tamaño 
de la empresa y los riesgos. 

Resolución 312 de 
2019 

Define los estándares 
mínimos del SG-SST por 
tamaño y nivel de riesgo 
empresarial. 

RD 487/1997 

Establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación 
manual de cargas. 

Guía de Atención 
Integral en Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
(GATISST) para dolor 
lumbar inespecífico y 
enfermedad discal 
relacionados con la 
manipulación manual 
de cargas 

Es el equivalente en 
Colombia que aborda este 
tema ergonómico. 
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RD 488/1997 
Trabajo con pantallas de 
visualización de datos 
(ergonomía). 

GATISST para la 
prevención de los 
desórdenes musculo 
esqueléticos 

Es el equivalente en 
Colombia relacionado con 
ergonomía, pausas activas y 
riesgos musculoesqueléticos. 

RD 374/2001 
Protección frente a riesgos 
por agentes químicos durante 
el trabajo. 

Decreto 1496 de 2018 
y Sistema 
Globalmente 
Armonizado (SGA)  

Por el cual Colombia adoptó 
el SGA para clasificar y 
etiquetar productos químicos. 

RD 171/2004 

Coordinación de actividades 
empresariales (CAE), 
establece las 
responsabilidades de los 
empresarios involucrados. 

Decreto 1072 de 2015 
– Art. 2.2.4.6.13 y 
siguientes 

Regula la coordinación de 
actividades en empresas con 
contratistas y subcontratistas. 

RD 286/2006 

Protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos 
relacionados con la 
exposición al ruido 

Resolución 1792 de 
1990 y GATISST para 
la prevención de la 
hipoacusia 
neurosensorial 
producida por la 
exposición 
prolongada a niveles 
peligrosos de ruido 
en el trabajo 

Por la cual se adoptan 
valores límites permisibles 
para la exposición 
ocupacional al ruido. 
Guía para la prevención de 
los efectos dañinos del ruido 
en los trabajadores. 

RD 1299/2006 

Determina las enfermedades 
profesionales en el sistema 
de la Seguridad Social y 
establece los criterios para su 
notificación y registro. 

Decreto 1477 de 2014 
(modificado por 
Decreto 676 de 2020) 

Tabla de enfermedades 
profesionales reconocidas 
legalmente en Colombia. 

RD 843/2011 y 
legislación sobre 
vigilancia 
epidemiológica laboral. 

Regula los criterios básicos 
sobre la organización de 
recursos para desarrollar la 
actividad sanitaria de los 
servicios de prevención y es 
complementario al 
reglamento de los SPRl 
regulado por RD 39/1997. 

Decreto 3518 de 2006 
Crea el Sistema Nacional de 
Vigilancia en Salud Pública 
(SIVIGILA). 

RD 488/2022 

Establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con 
equipos que incluyen 
pantallas de visualización de 
datos. 

Decreto 884 de 2012 

Establece las condiciones 
laborales específicas para el 
teletrabajo y trata de las 
condiciones adecuadas para 
el uso de pantallas de 
visualización de daos. 

Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INSST): 
Notas técnicas de 
prevención (NTPs) y 
guías técnicas de 
evaluación de riesgos. 

Documentación técnica para 
la prevención de riesgos 
laborales y patologías 
derivadas de exposición 
ocupacional. 

Resolución 2844 de 
2007 y 1013 de 2008 

Adopta guías de atención 
integral basadas en evidencia 
para prevención de 
hipoacusia, trastornos 
musculoesqueléticos, etc. 

Guía Técnica INSHT 
sobre evaluación de 
riesgos psicosociales, y 
metodología FPSICO 
del INSST. 

Establece herramientas para 
la evaluación e intervención 
de riesgos psicosociales. 

Resolución 2764 de 
2022 

Define instrumentos para la 
evaluación de factores de 
riesgo psicosocial. 

 

Observaciones acerca del marco normativo español: 

En España, no existe un solo "decreto marco" como el colombiano Decreto 1072/2015, sino 
que la normativa se estructura en leyes y reales decretos complementarios. 
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La vigilancia de la salud en España está normatizada dentro de la Ley 31/1995 y demás 
leyes y RD, pero su aplicación se detalla en múltiples guías del INSST y convenios 
colectivos específicos. 
 
El sistema español cuanta con un listado de enfermedades profesionales contenido en el RD 
1299/2006, en el que se detalla la lista de agentes y exposiciones al riesgo. Los listados de 
profesiones/puestos de trabajo allí contenidos no son exhaustivos, sino que aparecen a 
modo de ejemplo y es abierto siempre que se cumplan el agente y la exposición a él en las 
tareas del puesto de trabajo. 
 
Observaciones acerca del marco normativo colombiano: 

Colombia ha avanzado en la adopción de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST) obligatorio para todos los empleadores, público y privados, mediante 
normas como: Decreto 1072 de 2015 (compilatorio del sector trabajo) y la Resolución 0312 
de 2019, que establece estándares mínimos. Esto representa un cambio de enfoque: de 
reactivo a preventivo, alineado con estándares internacionales como el ciclo PHVA (Planear 
– Hacer – Verificar – Actuar).  

Así mismo, ha reforzado su normativa con tratados y sistemas internacionales como: el 
Sistema Globalmente Armonizado (GHS) para el etiquetado de sustancias químicas 
(Decreto 1496 de 2018), en Convenios de la OIT, como el Convenio 155 (seguridad y salud 
de los trabajadores) y la Normas ISO, especialmente la ISO 45001 como referente técnico 
para el SG-SST o la 14001 sobre sistema de gestión ambiental.  



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 96 

Anexo 3: Fichas de datos de seguridad de los productos químicos 
citados en este documento 
 

1. Tintas litográficas 

 



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 97 

 



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 98 

 



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 99 

 



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 100 

 



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 101 

 

  



UMH - Máster universitario en PRL   
TFM - Propuesta de optimización de las acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores 
de una empresa editorial en Colombia 

Jaime Eduardo Sánchez Piñeros 102 

2. Disolvente de poliuretano 
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